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RESUMEN DE RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO

Coordinado por Juan José Jurado Jurado

Registro de la Propiedad

por Basilio Javier Aguirre Fernández

Resolución de 15-10-2018
(BOE 3-12-2018)
Registro de la Propiedad de Mojácar.

SENTENCIA DECLARATIVA DE LA RESOLUCIÓN DE UN DERECHO INSCRI-
TO: NO PUEDEN CANCELARSE ASIENTOS POSTERIORES SI SUS TITULA-
RES NO HAN SIDO DEMANDADOS.

La cuestión planteada ya ha sido tratada anteriormente por esta Dirección 
General (vid., por todas, las resoluciones de 21 de junio y 26 de noviembre de 2012 
y 23 de mayo de 2014). Según esta doctrina ya reiterada, la sentencia declarativa 
de una resolución de permuta dictada en pleito entablado solo contra uno de 
los permutantes, no permite —ni siquiera aunque se hubiera pactado condición 
resolutoria explícita— la cancelación automática de los asientos posteriores que 
traigan causa de este último.

Por el contrario, es necesario tener en cuenta: a) que los efectos de la sen-
tencia se concretan a las partes litigantes; b) que la rectificación de los asientos 
registrales presupone el consentimiento de sus titulares o una sentencia firme 
dictada en juicio declarativo entablado contra todos aquellos a quienes el asiento 
atribuye algún derecho; c) que es exigencia constitucional la protección jurisdic-
cional de los derechos; d) que se canceló por caducidad la anotación preventiva 
de demanda practicada, y e) que los titulares de tales asientos no solo pueden 
sino que deben ser citados en el procedimiento de resolución para alegar lo que 
a derecho convenga en cuanto a si se han cumplido todos los presupuestos de 
la resolución.
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Resolución de 17-10-2018
(BOE 3-12-2018)
Registro de la Propiedad de Puerto del Rosario, número 2.

ANOTACIONES PREVENTIVAS: PRÓRROGA.

Según el mencionado artículo 86 de la Ley Hipotecaria, las anotaciones pre-
ventivas pueden prorrogarse a instancia de los interesados o por mandato de las 
autoridades que las decretaron, siempre que la prórroga sea anotada antes de que 
caduque el asiento. Como ya afirmó este Centro Directivo en resolución de 22 de 
octubre de 1980, es indudable que la alternativa a que se refiere dicha norma legal 
no tiene un carácter indiscriminado que permita utilizar cualquiera de los dos 
medios indistintamente, sino que debe utilizarse el adecuado a la anotación que 
se desea prorrogar, por lo que siempre que se trate de una anotación ordenada por 
la autoridad judicial es a ella a quien corresponde ordenar igualmente la prórroga, 
según se deduce del propio texto literal del referido artículo 86 y lo confirma el 
artículo 199 del Reglamento Hipotecario al reiterar la expresión «decretadas». La 
misma conclusión se desprende de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. La eficacia 
de las medidas cautelares no puede quedar al arbitrio de una de las partes litigan-
tes, sino que corresponde al juzgado o tribunal ante el que se esté sustanciando 
el procedimiento en cuestión, como resulta de los artículos  5.1 y 723 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, e igualmente del artículo  726.2 de la misma Ley, que 
extiende la competencia del tribunal a la duración temporal de la medida cautelar.

Resolución de 18-10-2018
(BOE 3-12-2018)
Registro de la Propiedad de Eivissa, número 4.

PROCEDIMIENTO artículo  199 LH: POSIBLE INVASIÓN DEL DOMINIO 
PÚBLICO.

Es doctrina reiterada y consolidada que la protección que el Registro de la 
Propiedad brinda al dominio público no debe referirse únicamente a aquel que 
conste inscrito, tutela que se hace más evidente a partir de la entrada en vigor 
de la Ley 13/2015, que prevé en varios preceptos que, en todo caso, el registrador 
tratará de evitar la inscripción de nuevas fincas o de la representación gráfica 
georreferenciada de fincas ya inmatriculadas cuando tuviera dudas fundadas 
sobre la posible invasión del dominio público; protección que también resulta 
de lo dispuesto en distintas leyes especiales (resoluciones de 15 de marzo y 12 
de abril de 2016 y 4 de septiembre de 2017).

En caso de dudas de invasión del dominio público resulta, por tanto, esencial 
la comunicación a la Administración titular del inmueble afectado a efectos de 
valorar si efectivamente se produce dicha invasión, y tal intervención solo puede 
producirse durante la tramitación del procedimiento correspondiente. El mero 
indicio o sospecha del registrador acerca de la titularidad pública del camino no 
puede ser determinante para mantener la calificación sin que la Administración 
y los titulares de fincas colindantes hayan tenido la oportunidad de pronunciarse 
en el procedimiento correspondiente.

Por tanto, tal y como se ha indicado, será una vez tramitado el procedi-
miento cuando, a la vista de la intervención de la Administración supuesta-
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mente titular de lo que a juicio del registrador constituye dominio público 
que pudiera resultar perjudicado, pueda calificarse si efectivamente existe 
invasión de dicho dominio público. Por todo lo expuesto, debe entenderse que 
lo procedente es iniciar la tramitación del procedimiento del artículo 199 de 
la Ley Hipotecaria.

Resolución de 18-10-2018
(BOE 3-12-2018)
Registro de la Propiedad de Tías.

OBRA NUEVA POR ANTIGÜEDAD: CALIFICACIÓN URBANÍSTICA DEL SUELO.

Procede, en primer lugar, afirmar la competencia de las normas estatales en 
materia de determinación de los requisitos necesarios para la documentación 
pública e inscripción registral de las declaraciones de obras nuevas y de obras 
antiguas, sin perjuicio de la remisión a autorizaciones o licencias que establezca 
la normativa autonómica o a la prescripción, o no, de la infracción urbanística 
según dicha normativa. Las sucesivas redacciones legales en la materia serán 
de aplicación a los documentos otorgados durante sus respectivos periodos de 
vigencia, aunque las correspondientes obras se hayan ejecutado en un momento 
anterior. Ahora bien tratándose de escrituras autorizadas con anterioridad a la 
entrada en vigor de una determinada norma de protección de legalidad urbanís-
tica pero presentadas en el Registro de la Propiedad durante su vigencia, debe 
exigir el registrador su aplicación, pues el objeto de su calificación se extiende 
a los requisitos exigidos para la inscripción.

En el caso de la inscripción de escrituras de declaración de obra nueva, como 
recuerda la resolución de 30 de mayo de 2016, resulta con claridad la existencia 
en nuestra legislación de dos vías para su lograr su registración, la ordinaria 
del apartado primero del artículo 28 de la actual Ley de Suelo y la prevista con 
carácter excepcional en el apartado cuarto, que trata de adecuarse a la realidad 
de edificaciones consolidadas de hecho por el transcurso de los plazos legales 
para reaccionar, por parte de la Administración, en orden a la restauración de 
la legalidad urbanística infringida.

Respecto de las que no procede el ejercicio de medidas de restablecimiento 
de la legalidad urbanística, como consecuencia del transcurso del plazo de pres-
cripción establecido por la ley para la acción de disciplina, se halla sometido, 
de modo exclusivo, al cumplimiento de los requisitos expresamente establecidos 
por la ley, entre los que no se encuentra la prueba exhaustiva de la efectiva ex-
tinción, por prescripción, de la acción de disciplina urbanística, cuya definitiva 
apreciación debe quedar al ámbito procedimental administrativo o contencioso 
administrativo. Cumpliendo tales requisitos, ciertamente, puede resultar muy con-
veniente, pero legalmente no es imprescindible, aportar una prueba documental 
que certifique por parte del Ayuntamiento, como órgano competente en sede de 
disciplina urbanística, la efectiva prescripción de la acción de restablecimiento 
de la legalidad urbanística.

A tenor del imperativo consagrado en el artículo 18 de la Ley Hipotecaria y 
concordantes de su Reglamento, el registrador en su labor de calificación debe 
tomar en consideración sin ninguna duda, los concretos planes de ordenación 
territorial o urbanística en vigor que afecten a la zona en cuestión, cuya natura-
leza normativa no cabe discutir.
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Es decir, a partir de la entrada en vigor de la Ley 13/2015 no es posible el 
acceso registral de declaración de edificaciones o instalaciones sin que en el título 
correspondiente conste la delimitación geográfica de su ubicación precisa. Pre-
cisamente, entre las razones por las que la nueva ley exige la georreferenciación 
precisa de la porción de superficie ocupada por cualquier edificación o instalación 
que se pretenda inscribir en el Registro de la Propiedad, se encuentra plenamen-
te incluida, sin extralimitaciones, dentro de la finca registral del declarante de 
tal edificación, y por otra, que se pueda calificar en qué medida tal superficie 
ocupada pudiera afectar o ser afectada por zonas de dominio público, o de ser-
vidumbres públicas, o cuál sea la precisa calificación y clasificación urbanística 
del suelo que ocupa. Así se compatibiliza el régimen del artículo 28.4, basado en 
la no exigencia general de previo título habilitante y la comunicación posterior 
a la Administración, con la necesaria preservación respecto a la actividad edifi-
catoria, evitando distorsiones en su publicidad registral, del suelo de dominio o 
interés público —cfr. resolución de 27 de febrero de 2014 y artículos 30.7 de la 
Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras, y 15 y 16 de la Ley 22/1988, de 
28 de julio, de Costas—, como el propio artículo deja a salvo.

En el presente supuesto, si bien se cumple la exigencia de acreditar por 
alguno de los medios previstos en el artículo  28.4 de la Ley de Suelo la anti-
güedad suficiente para el posible transcurso de los plazos de restablecimiento, 
el registrador plantea una motivación concreta y expresada en la nota de califi-
cación, justificada por los medios de que dispone, con referencia a los distintos 
presupuestos impeditivos de la aplicación del citado precepto, en este caso, el 
tratarse de suelo sujeto a un particular régimen de ordenación que determina, a 
priori, la imposibilidad de que operen los plazos de prescripción de medidas de 
protección de legalidad urbanística, según la ubicación geográfica que identifica 
la finca. De hecho, como señala el registrador en su informe preceptivo, el recu-
rrente no niega ni la citada calificación urbanística del suelo ni el fundamento 
de la calificación registral, si bien considera que el régimen de imprescriptibi-
lidad de las acciones de restablecimiento de la legalidad urbanística no resulta 
aplicable en este caso por encontrarse acogido a una contra excepción a la regla 
general de prescripción en base al artículo 35 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, 
del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias.

Sin embargo, no cabe acoger favorablemente esta alegación del recurrente por 
dos órdenes de motivos. En primer lugar, porque la representación gráfica que ahora 
aporta junto con el recurso no la aportó al Registro junto con la documentación 
presentada para su calificación. En segundo lugar, la aplicación del régimen previsto 
en el artículo 35 de la citada Ley 4/2017, de 13 de julio, de Canarias, respecto al 
denominado «suelo rústico de asentamiento», está condicionada, como resulta de 
su apartado 1, a la «ausencia de determinación expresa del plan insular de orde-
nación» en cuanto al concepto de «núcleo de población», siendo así que el Plan 
Insular de Ordenación de Lanzarote aprobado por Decreto 63/1991, de 9 de abril, 
del Gobierno de Canarias, determina como núcleo urbano más próximo a la finca en 
cuestión el de La Asomada (lo que se desprende igualmente de la propia descripción 
registral de la finca), núcleo distante más de 500 metros en línea recta de aquella.

Esta Dirección General ya se ha pronunciado sobre la posibilidad de invocar 
el artículo 28.4 a obras declaradas en suelos de especial protección —resoluciones 
de 28 de febrero de 2015 y 30 de mayo de 2016—, siempre que la antigüedad de 
la edificación según certificación técnica, catastral o municipal, sea anterior a la 
vigencia de la norma que impuso un régimen de imprescriptibilidad al suelo no 
urbanizable de protección o a la propia calificación urbanística.
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Todo ello sin perjuicio de que se obtenga la oportuna resolución de la Admi-
nistración que, en ejercicio de sus competencias en disciplina urbanística y con 
los mayores elementos de prueba de que dispone, declare la situación de fuera 
de ordenación o asimilado a fuera de ordenación por transcurso de los plazos 
de restablecimiento de legalidad de la edificación, bien porque se compruebe 
una mayor antigüedad suficiente, bien porque la finca sobre que se asienta la 
edificación efectivamente no se encuentre incluida en suelo de especial protec-
ción, desvirtuando la información disponible por el registrador. Por lo que, en los 
términos que quedan expuestas, no cabe en este caso la inscripción al amparo 
del artículo 28.4 de la Ley de Suelo.

Resolución de 19-10-2018
(BOE 3-12-2018)
Registro de la Propiedad de Concentaina.

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: PREVIA INSCRIPCIÓN A FAVOR DEL 
OTORGANTE.

Con carácter previo debe tenerse en cuenta que, conforme al artículo 326 de 
la Ley Hipotecaria, el recurso deberá recaer exclusivamente sobre las cuestiones 
que se relacionen directa e inmediatamente con la calificación del registrador 
rechazándose cualquier otra pretensión basada en documentos no presentados 
en tiempo y forma.

Estando inscrito el dominio a nombre de persona distinta del comunero 
otorgante de la escritura, no cabe acceder a la inscripción de la adjudicación por 
extinción de comunidad toda vez que esta requiere el unánime consentimiento 
de todos los que según el Registro son cotitulares del bien cuando afecte al pleno 
dominio de los mismos. Debe confirmarse por tanto la calificación emitida por 
la registradora al entender imprescindible la previa inscripción de la cuota de 
titularidad dominical a favor del compareciente para poder inscribir la escritura 
de extinción de comunidad calificada.

Resolución de 19-10-2018
(BOE 3-12-2018)
Registro de la Propiedad de Madrid, número 28.

BIENES ADQUIRIDOS POR CÓNYUGES SUJETOS A RÉGIMEN ECONÓMICO 
MATRIMONIAL EXTRANJERO: REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN.

Como ha puesto de relieve reiteradamente este Centro Directivo, a las relacio-
nes patrimoniales entre cónyuges es de aplicación la norma de conflicto establecida 
en la ley estatal. Esta norma actualmente está constituida por los apartados 2 y 3 
del artículo 9 del Código civil, como especialidad respecto de lo establecido en el 
apartado 1 del mismo artículo. Sin embargo, debe tenerse presente la entrada en 
vigor del Reglamento (UE) núm. 2016/1103, de 24 de junio de 2016, por el que se 
establece una cooperación reforzada en el ámbito de la competencia, la ley apli-
cable, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones en materia de regímenes 
económicos-matrimoniales en el que España participa entre diecisiete Estados 
miembros y que será aplicable a partir del día 29 de enero de 2019.
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Pero, hasta que dicho día llegue, habrá de estarse a la normativa nacional 
integrada por el artículo  9, apartados 2 y 3, del Código civil y, en todo caso, 
por los artículos 159 del Reglamento Notarial y 36 del Reglamento Hipotecario.

Debe tenerse presente que la entrada en juego de un ordenamiento extranjero 
no supone la renuncia a la determinación de la situación jurídica publicada ni 
que el notario español pueda adoptar una actitud pasiva. De otro lado, el notario 
español está obligado a aplicar la norma de conflicto española (art.  12.6 CC) y 
a determinar, de acuerdo a dicha norma, la ley material que resulte aplicable al 
régimen económico de los cónyuges. En definitiva, no debe confundirse la falta 
de obligación de conocer el Derecho extranjero con el deber de determinar cuál 
es la legislación extranjera aplicable.

Tales reglas están ciertamente flexibilizadas para los supuestos de inscrip-
ción de bienes a favor de adquirentes casados sometidos a legislación extran-
jera, pues no se exige la acreditación «a priori» del régimen económico—ma-
trimonial, bastando que la inscripción se practique a favor del adquirente o 
adquirentes casados, haciéndose constar en la inscripción que se verificará 
con sujeción a su régimen matrimonial (art.  92 Reglamento Hipotecario). No 
obstante, en casos en los que la escritura se limite a expresar que los cónyuges 
extranjeros adquieren con sujeción a su régimen económico-matrimonial sin 
que conste cuál sea este, si el registrador tiene conocimiento del mismo y, por 
ejemplo, es un régimen de separación, se considera justificada su exigencia 
sobre la constancia en dicha escritura de la cuota que corresponde a cada uno 
de los adquirientes del bien objeto de inscripción, conforme al artículo 54 del 
Reglamento Hipotecario.

Como puso de relieve este Centro Directivo en resolución de 20 de diciembre 
de 2011, una vez realizada por el notario autorizante dicha labor de precisión del 
carácter legal del régimen económico— matrimonial (derivado de la aplicación 
de las normas que disciplinan los posibles conflictos de Derecho interregional 
—o, como en este caso, de Derecho internacional privado—, desvaneciendo así 
toda posible duda sobre el origen legal o convencional de dicho régimen), no 
puede el registrador exigir más especificaciones sobre las razones en que se 
funda su aplicación, pues según el artículo  159 del Reglamento Notarial, «bas-
tará la declaración del otorgante», entendiendo este Centro Directivo, como ha 
quedado expuesto, que dicha manifestación se recogerá por el notario, bajo su 
responsabilidad, tras haber informado y asesorado en Derecho a dicho otorgante.

Resolución de 19-10-2018
(BOE 3-12-2018)
Registro de la Propiedad de Arganda del Rey, número 1.

REFERENCIA CATASTRAL: REUISITOS PARA SU INCORPORACIÓN A LA INS-
CRIPCIÓN. RECTIFICACIÓN DEL REGISTRO: REQUISITOS.

La constancia en el Registro de los datos de identificación catastral, como 
ya ha señalado esta Dirección General (cfr. resoluciones de 6 de mayo y 22 de 
noviembre de 2016), es una circunstancia más de la inscripción, conforme al ar-
tículo 9.a) de la Ley Hipotecaria. Debe recordarse que la constancia registral de 
la referencia catastral conforme al artículo 9.a) de la Ley Hipotecaria tendrá unos 
efectos limitados ya que en ningún caso puede equipararse con la coordinación 
gráfica a la que se refiere el artículo 10 de la Ley Hipotecaria.
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Debe aclararse que la actuación registral en su día practicada por la entonces 
titular del Registro de la Propiedad de Arganda del Rey número 1 no precisa de la 
emisión de una nota de calificación formal al estar amparada por los artículos 43, 
44 y 45 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, sin que ello constituya obstáculo 
o impedimento alguno para que en su día se hubieran interpuesto los recursos 
procedentes frente a la negativa de incorporación de las referencias catastrales 
correspondientes, como lo acreditan las numerosas resoluciones que, en sede de 
recurso gubernativo, han sido emitidas por esta Dirección General.

Del contenido de la instancia resulta que el recurrente solicita la rectificación 
del contenido del Registro por haberse producido error en su contenido derivado, 
no de defecto alguno en el título que la causó, sino en la forma en que se llevó a 
cabo la inscripción. La rectificación de los asientos exige, bien el consentimiento 
del titular registral y de todos aquellos a los que el asiento atribuya algún dere-
cho — lógicamente siempre que se trate de materia no sustraída al ámbito de 
autonomía de la voluntad—, bien la oportuna resolución judicial recaída en juicio 
declarativo entablado contra todos aquellos a quienes el asiento que se trate de 
rectificar conceda algún derecho.

Como ha quedado expuesto, conforme al artículo 40 LH, uno de los supuestos 
de inexactitud registral puede venir motivado por la existencia de errores mate-
riales o de concepto en la redacción del asiento. A diferencia de lo que ocurre 
con la inexactitud provocada por la falsedad, nulidad o defecto del título que 
hubiere motivado el asiento, cuya rectificación, como señala el artículo 40.d) de 
la Ley Hipotecaria no exige el consentimiento del registrador, en el caso de la 
rectificación de errores de concepto, esta intervención es necesaria. El artícu-
lo 217, párrafo primero, de la Ley Hipotecaria así lo dispone. Parece claro, a la 
vista del citado artículo, que el consentimiento o acuerdo unánime de todos los 
interesados y del registrador son requisitos indispensables para la rectificación.

De la doctrina expuesta en las consideraciones anteriores resulta que no 
concurre causa alguna que justifique la rectificación del contenido del Registro. 
En primer lugar porque no concurre el consentimiento de la registradora de la 
propiedad, ni la oportuna resolución judicial (art.  217 de la Ley Hipotecaria). 
En segundo lugar, porque según señala la registradora no estamos ante ninguna 
de las situaciones patológicas analizadas —inexactitud o error—, sino ante el 
resultado de la función calificadora de la registradora, que le llevó a la incorpo-
ración de solo alguna de las referencias catastrales por considerar que solo esas 
se correspondían con las fincas objeto del título.

Como ya ha advertido esta Dirección General, para que puedan acceder al 
Registro los datos identificativos de la parcela catastral, la certificación catastral 
descriptiva y gráfica incorporada al título debe ser calificada por el registrador 
(cfr. resolución de 6 de mayo de 2016).

Resolución de 19-10-2018
(BOE 3-12-2018)
Registro de la Propiedad de Eivissa, número 3.

RÉGIMEN DE APROVECHAMIENTO POR TURNOS: RENUNCIA DE UNO DE 
LOS TITULARES.

Esta Dirección General tiene declarado que la renuncia abdicativa de los bie-
nes inmuebles constituye título material inscribible en el Registro de la Propiedad 
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(resoluciones de 10 de enero y 18 de febrero de 2003), como manifestación del 
principio de libertad civil que en sede de dominio proclama el artículo 348 del 
Código civil. Si la renuncia se refiere a un elemento independiente integrado 
en un régimen de propiedad horizontal, la renuncia de un propietario afecta 
directamente a los otros, con independencia de que sea indefinido o temporal el 
incremento de la razón o proporción que a cada uno corresponde en la base de 
reparto (art. 3.4 de la Ley de Propiedad Horizontal) no solo de los gastos generales 
sino también de la aportación al fondo de reserva (artículos 9 y adicional de la 
Ley de Propiedad Horizontal). Los demás propietarios (en las relaciones internas) 
no son terceros jurídicamente extraños sino terceros jurídicamente interesados. 
Lo que, como vamos a ver, impone la necesidad, si no para la validez o eficacia 
substantiva de la renuncia, desde luego para su inscripción, del consentimiento 
de todos.

La renuncia del titular de una cuota indivisa del dominio que lleve anejo el 
derecho de uso exclusivo temporal por turnos, afecta directamente a los otros. 
De las consideraciones anteriores resulta con claridad que el recurso no puede 
prosperar. Acreditada la renuncia abdicativa llevada a cabo por las cotitulares de 
una de las cuotas de uso de un apartamento sujeto a la Ley 42/1998, sujeto a su 
vez a la Ley aplicable a los edificios sujetos al régimen de propiedad horizontal, 
esta Dirección General no discute ni el carácter renunciable de la cuota ni la 
consecuente posibilidad de acceso de la renuncia al folio de la finca. Cuestión 
distinta es el conjunto de requisitos que para la práctica de dicha inscripción 
resultan del ordenamiento jurídico y que han quedado expuesto en los párrafos 
anteriores.

No cabe, en primer lugar, afirmar que basta con la notificación practicada 
al presidente y al administrador de la comunidad. Un efecto jurídico como es el 
acrecimiento derivado de la renuncia abdicativa de un cotitular (resolución de 21 
de octubre de 2014), no puede producirse en el patrimonio del destinatario por 
la mera realización de una notificación a un tercero por mucho que al mismo 
correspondan facultades de gestión y representación de la comunidad.

Consecuencia de lo anterior es que no cabe la inscripción de la renuncia sin 
que, simultáneamente, se practique la de aquellos a quienes el dominio acrece, 
lo que no puede llevarse a cabo sin que resulte el conjunto de requisitos exigidos 
por el ordenamiento habida cuenta de que en ningún caso la inscripción de la 
renuncia abdicativa implica la reactivación de la inscripción de dominio anterior 
a la del renunciante.

Resolución de 7-11-2018
(BOE 24-1-2019)
Registro de la Propiedad de Escalona.

INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: REQUISITOS.

Frente a la anterior redacción del artículo 205 de la Ley Hipotecaria, relati-
va a la posibilidad de obtener la inmatriculación en virtud de «títulos públicos 
otorgados por personas que acrediten de modo fehaciente haber adquirido el 
derecho con anterioridad a la fecha de dichos títulos», ahora, la nueva redacción 
legal exige que se trate de «títulos públicos traslativos otorgados por personas 
que acrediten haber adquirido la propiedad de la finca al menos un año antes 
de dicho otorgamiento también mediante título público». La diferencia esencial 
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entre ambas redacciones legales radica en los dos requisitos, uno relativo a la 
forma documental y otro al momento temporal, exigidos para acreditar que 
el otorgante de ese título público traslativo hubiera adquirido su derecho con 
anterioridad. Ahora, en cambio, con la nueva redacción legal, no se admite más 
forma documental de acreditar la previa adquisición que el título público, que 
es una especie concreta y especialmente cualificada dentro del amplio género 
de los documentos fehacientes, y, además, se exige que dicha adquisición previa 
se haya producido al menos un año antes del otorgamiento del título público 
traslativo que va a operar como título inmatriculador. Nótese que dicho lapso 
temporal mínimo de un año ha de computarse, no necesariamente entre las fe-
chas de los respectivos otorgamientos documentales, esto es, el de título público 
previo y el del título público traslativo posterior, sino entre la fecha de la previa 
adquisición documentada en título público, y la fecha del otorgamiento del título 
traslativo posterior.

Ello permite interpretar que en los casos de aceptación de herencia y forma-
lización en título público de la adjudicación y adquisición de la propiedad de los 
bienes hereditarios, si con posterioridad se otorga título traslativo de ellos a un 
tercero, el plazo de un año a que se refiere el artículo  205 se puede computar 
desde el fallecimiento del causante de la herencia, momento desde el cual se 
entiende adquirida por el heredero la posesión y por ende la propiedad de los 
bienes hereditarios, y no necesariamente desde el otorgamiento del título público 
de formalización de la aceptación y adjudicación de herencia.

Esta afirmación no obsta la también reiterada doctrina de esta Dirección 
General según la cual no supone una extralimitación competencial, sino todo 
lo contrario, que el registrador califique si los títulos presentados para inmatri-
cular una finca cumplen los requisitos legales o han sido elaborados «ad hoc» 
de manera artificiosa para eludir el cumplimiento de la finalidad y razón de ser 
esencial de tales preceptos.

En el presente expediente el título previo de adquisición es una escritura 
de adjudicación de herencia en la que la fecha de fallecimiento del causante es 
anterior en más de un año respecto de la fecha del título traslativo. La nota de 
calificación recurrida se fundamenta en el hecho de que falta aportar el título 
de  adquisición del causante, requisito que de ser exigido implicaría la necesi-
dad  de acreditar tres títulos diferentes. Y sin que cambie esta doctrina la exis-
tencia de una diferente titularidad catastral como señala el registrador, ya que el 
Catastro es una Institución cuya finalidad no es la publicidad a efectos jurídicos 
de las titularidades de inmuebles.

Es cierto que la labor del registrador en la búsqueda de la posible constan-
cia previa de la finca que ahora se pretende inmatricular debe ser exhaustiva y 
este ha de extremar el rigor para evitar dobles inmatriculaciones, pero sin que 
de ello pueda colegirse una genérica obligación de los interesados de aportar 
en el procedimiento de inmatriculación cuanta documentación previa obre en 
su poder, pues la propia norma ha limitado tal exigencia al título previo al 
inmatriculador.
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Resolución de 13-11-2018
(BOE 5-12-2018)
Registro de la Propiedad de Jerez de la Frontera, número 1.

PROCEDIMIENTO artículo  201 LH: NO ES EL APROPIADO PARA REC-
TIFICAR LA SUPERFICIE CONSTRUIDA. OBRA NUEVA POR ANTIGÜEDAD: 
REQUISITOS.

El apartado 1 del artículo 201 de la Ley Hipotecaria exceptúa en su letra e) 
la tramitación del expediente regulado en dicho precepto para la rectificación 
descriptiva de edificaciones, fincas o elementos integrantes de cualquier edificio en 
régimen de división horizontal o fincas resultantes de expediente administrativo de 
reorganización de la propiedad, expropiación o deslinde. Señala la norma que en 
tales casos, será necesaria la rectificación del título original o la previa tramitación 
del procedimiento administrativo correspondiente. Esta previsión indudablemente 
es aplicable a los supuestos de rectificación de descripción que no precisan expe-
diente que se recogen en el apartado 3 del artículo  201. Cualquier rectificación 
descriptiva de una edificación debe cumplir los requisitos propios de una modi-
ficación de obra nueva, especialmente lo relativo a los requisitos urbanísticos.

Ahora bien, lo relevante para rectificar la superficie construida de una edi-
ficación no son los términos (más o menos precisos) en los que se solicita tal 
rectificación, sino si efectivamente de la documentación presentada resulta que se 
reúnen los requisitos propios para la modificación de una obra nueva. Y en este 
sentido la propia diligencia de subsanación también afirma que la modificación 
tiene «su fundamento tanto en el Catastro como en el certificado del arquitecto 
incorporado». Efectivamente, el título reúne todos los requisitos para la ins-
cripción de la rectificación de la descripción de la edificación que se pretende, 
quedando claramente acreditada la antigüedad de la edificación en los términos 
previstos en el apartado 4 del artículo 28 de la Ley de Suelo.

En el caso de este expediente, si bien es cierto que en la escritura inicialmente 
no se expresó la nueva descripción del edificio en su conjunto, en la diligencia 
de subsanación se contiene dicha descripción, siendo exactamente coincidente 
la nueva superficie construida de la edificación con la que resulta de los dife-
rentes elementos en que se divide horizontalmente la finca. Y sin que por otra 
parte pueda compartirse la tesis del registrador, según matiza en su informe (y, 
por tanto extemporáneamente), de que un «edificio destinado a casa, cuadra y 
picadero, hoy casa con cochera y patio» no pueda dividirse en cuatro viviendas 
y dos locales comerciales, toda vez que resultan cumplidos todos los requisitos 
urbanísticos para la rectificación de la superficie construida, siendo la nueva 
descripción de la edificación, incluyendo los elementos de la división horizontal 
a que se refiere el título, coincidente con el certificado técnico que se incorpora.

Resolución de 13-11-2018
(BOE 5-12-2018)
Registro de la Propiedad de Santa María de Guía de Gran Canaria.

PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD: DESCRIPCIÓN DE LA FINCA.

Todos los documentos inscribibles deben cumplir las exigencias del sistema 
registral español (cfr. resolución de 26 de mayo de 1997), entre las que está la 
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debida descripción de la finca, pues en estas exigencias están implicados inte-
reses que, por afectar al estatuto jurídico de la propiedad inmueble, suponen la 
protección de los intereses públicos, como son los que imponen la determinación 
del objeto del derecho a que se refiere la inscripción, objeto que en el presente 
caso está totalmente indeterminado. Es evidente que la claridad en la redacción 
de los títulos que pretendan acceder al Registro es presupuesto de su fiel reflejo 
registral, con los importantes efectos que de la inscripción se derivan.

Resolución de 14-11-2018
(BOE 5-12-2018)
Registro de la Propiedad de Sepúlveda-Riaza.

INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: REQUISITOS Y PROTECCIÓN 
DEL DOMINIO PÚBLICO.

Cuando el registrador ha de calificar, conforme al 205 LH, si existe identidad 
en la descripción de la finca contenida en ambos títulos, la Ley, al utilizar la ex-
presión «a su juicio» es claro que le está otorgando cierto margen de apreciación, 
o lo que es lo mismo, cierta flexibilidad en la apreciación de la identidad. Por 
ello es evidente que no puede existir —y así, exigirse— identidad plena y absoluta 
entre ambas descripciones. Habrá de expresar, y de modo motivado como toda 
calificación, que a juicio del registrador no existe la identidad exigida por la ley, 
o que al menos, tiene dudas fundadas sobre ella.

Como ha dicho anteriormente esta Dirección General (vid., resoluciones cita-
das en el «Vistos»), la dicción legal —total coincidencia— no puede dejar dudas 
a interpretaciones. Se exige una total coincidencia entre la descripción del título 
y la de la certificación catastral. No solo es evidente que la finca es la misma 
en ambos títulos y en el Catastro, sino que, además, la rectificación descriptiva 
efectuada es plenamente correcta ya que la descripción que debe acceder al 
Registro es la correspondiente a la representación gráfica catastral actualizada.

Como ya señaló esta Dirección General en la resolución de 29 de marzo 
de 2017, la mera circunstancia de hallarse una finca colindante incursa en un 
procedimiento de investigación conforme a la Ley 33/2003 de 3 de noviembre, 
no determina por sí la existencia de duda de invasión del dominio público, más 
aún cuando de este procedimiento resulta controvertida la titularidad e incluso la 
naturaleza pública de dicha finca investigada (cfr. arts. 45 a 47 de la Ley 33/2003, 
de 3 de noviembre). Por tanto, la circunstancia de encontrarse algún lindero de 
la finca que se pretende inmatricular en investigación no puede impedir por sí la 
inmatriculación pretendida cuando en la calificación no existen dudas manifes-
tadas de que pueda invadirse el dominio público, supuesto en el que, además, 
debería procederse conforme al artículo  205 de la Ley Hipotecaria, efectuando 
comunicación previa a la administración perjudicada.

La ubicación y delimitación gráfica de la finca resultará de su preceptiva 
georreferenciación, y que incluso en caso de no aportarse dicha certificación 
catastral descriptiva y gráfica con las correspondientes coordenadas georreferen-
ciadas, el registrador puede (debe) obtenerla directamente de la Sede Electrónica 
de la Dirección General del Catastro. Por ello el defecto no puede mantenerse, ya 
que el registrador debería haber obtenido directamente la certificación catastral 
con las coordenadas de la finca que establecen su delimitación y ubicación, y, 
consecuentemente, sus linderos.
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Cuestión distinta es que la circunstancia de hallarse una finca incursa en un 
procedimiento de investigación conforme a la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, 
pudiera determinar la existencia de duda de invasión del dominio público. En 
tal caso se requeriría que tal duda se encontrase debidamente fundamentada y 
que se procediese conforme a lo prescrito en el artículo  205 de la Ley Hipote-
caria. En cuanto a la existencia de un litigio pendiente, no puede confirmarse 
la calificación, ya que no consta en el registro asiento alguno que publique este 
procedimiento (cfr. art. 17 de la Ley Hipotecaria).

En el caso de este expediente, debe considerarse que la Ley estatal 37/2015, 
de 29 de septiembre, de carreteras, en su artículo  30.7 establece que «cuando 
se trate de inmatricular por terceros en el Registro de la Propiedad bienes in-
muebles situados en la zona de servidumbre, en la descripción de aquellos se 
precisará si lindan o no con el dominio público viario. En caso afirmativo no 
podrá practicarse la inmatriculación si no se acompaña al título la certificación 
de la Administración General del Estado, en la que se acredite que no se invade 
el dominio público». No obstante, no resulta aplicable en este caso concreto esta 
exigencia de informe previo dado que la carretera colindante no pertenece a la 
red estatal de carreteras, sino que es titularidad de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León. Por ello, hay que estar al modo general de proceder del registrador 
en los casos en los que existan dudas de invasión de dominio público cuando 
se pretenda la inmatriculación por vía del artículo 205 de la Ley Hipotecaria.

Resolución de 15-11-2018
(BOE 5-12-2018)
Registro de la Propiedad de Madrid, número 19.

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN HIPOTECARIA: INTERPRETACIÓN DEL 
artículo 671 LEC.

El objeto de este expediente es un decreto de adjudicación dictado en un 
procedimiento de ejecución directa sobre bienes hipotecados en el que la finca 
objeto de adjudicación había sido tasada a efectos de subasta en la escritura de 
hipoteca en la cantidad de 56.199,64 euros. Celebrada la correspondiente subas-
ta, esta quedó desierta, solicitando el ejecutante la adjudicación de la finca (que 
no constituye vivienda habitual) por la cantidad que se le debía por todos los 
conceptos, que asciende a 13.098,14  euros, equivalente al 23,31 por ciento del 
citado valor de tasación.

Entre esos aspectos sujetos a calificación se encuentra la congruencia del 
mandato con el procedimiento o juicio en que se hubiere dictado. Es evidente 
que la privación de la titularidad de una finca como consecuencia de la ejecución 
de la hipoteca que la grava, solo puede llevarse a cabo por los trámites de alguno 
de los procedimientos regulados en la Ley de Enjuiciamiento Civil y en la Ley 
Hipotecaria. Dicho procedimiento solo será reconocible si se respetan una serie 
de garantías básicas que impiden la indefensión del demandado que va a termi-
nar perdiendo la propiedad del bien objeto de ejecución. Entre esas garantías 
fundamentales está la de que la adjudicación, en caso de que la subasta quede 
desierta, se haga al ejecutante por una cantidad que respete unos porcentajes 
mínimos del valor de tasación de la finca hipotecada. Si dichos límites no se 
respetan, no puede sostenerse que se ha seguido un procedimiento adecuado para 
provocar el sacrificio patrimonial del ejecutado, y el registrador debe, incluso 
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con más rigor que en el procedimiento ejecutivo ordinario, rechazar el acceso 
al Registro de la adjudicación.

En base a los principios generales de interpretación de normas jurídicas 
recogido en el artículo  3 del Código civil que señala que «las normas se inter-
pretaran según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, 
los antecedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que 
han de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquellas» parece, que la interpretación del artículo 671 no puede ser la puramente 
literal, ya que puede producir un resultado distorsionado. Conforme al artícu-
lo  670 existiendo postores cabe la posibilidad de que el remate sea inferior al 
50% del valor de tasación siempre que cubra al menos, la cantidad por la que 
se haya despachado la ejecución, incluyendo la previsión para intereses y costas. 
Y en este caso, como garantía complementaria la Ley atribuye al letrado de la 
Administración de Justicia la apreciación y valoración de las circunstancias con-
currentes, oídas las partes, y establece que, en caso de que se realice el remate 
en esos términos, existirá la posibilidad de presentar recurso de revisión frente 
al decreto de adjudicación. Esta norma especial, prevista por el legislador para 
circunstancias extraordinarias y con una serie de garantías específicas, parece 
que debe integrarse igualmente para el supuesto del artículo 671, por lo que en 
esta hipótesis será preciso que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 670.4 (cfr. art. 4.1 CC).

Resolución de 15-11-2018
(BOE 5-12-2018)
Registro de la Propiedad de Zaragoza, número 13.

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: HERENCIA YACENTE.

Con carácter previo ha de manifestarse que de conformidad con el artícu-
lo  326 de la Ley Hipotecaria el recurso deberá recaer exclusivamente sobre las 
cuestiones que se relacionen directa e inmediatamente con la calificación del 
registrador rechazándose cualquier otra pretensión basada en documentos no 
presentados en tiempo y forma.

La primera objeción que plantea la registradora es que no consta la fecha de 
fallecimiento de la codemandada, doña L. M. Dicho defecto ha de confirmarse, 
dado que, según resulta de lo señalado en el segundo antecedente de hecho de 
la sentencia, el juez, después de hacer las averiguaciones correspondientes, con-
sigue determinar la fecha de fallecimiento del titular registral, pero ningún dato 
que confirme la muerte de la codemadada. A la vista de estas circunstancias, en 
tanto no consta que la codemandada doña L. M. haya fallecido, debería haberse 
dirigido la demanda contra dicha señora, y no contra sus desconocidos herederos.

Se trata nuevamente de dilucidar en este expediente si puede tener acceso 
al Registro una sentencia por la que se declara que el demandante ha adquirido 
por prescripción una determinada finca registral, considerando que dicha sen-
tencia se ha dictado en un proceso que se ha seguido contra los desconocidos 
herederos del titular registral, cuando no consta el nombramiento e intervención 
de un defensor judicial de la herencia yacente.

Conforme a la doctrina de este Centro Directivo antes expuesta, el nom-
bramiento de un defensor judicial de la herencia yacente no debe convertirse 
en un trámite excesivamente gravoso debiendo limitarse a los casos en que el 
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llamamiento a los herederos desconocidos sea puramente genérico y no haya 
ningún interesado en la herencia que se haya personado en el procedimiento 
considerando el juez suficiente la legitimación pasiva de la herencia yacente. En 
el presente caso, el procedimiento se ha seguido con los desconocidos herederos 
de los titulares registrales de la finca cuya titularidad reclaman los demandantes 
haber adquirido por prescripción. Ninguna persona concreta ha sido identificada 
ni citada personalmente como heredera presunta de dichos causantes. Tampoco 
se ha procedido al nombramiento de un administrador judicial que represente los 
intereses de la herencia yacente. Por todo ello, de conformidad con la doctrina 
expuesta en los anteriores apartados, procede confirmar el defecto impugnado.

Resolución de 15-11-2018
(BOE 5-12-2018)
Registro de la Propiedad de Mérida, número 2.

NOTA DE AFECCIÓN FISCAL: CANCELACIÓN.

Para proceder a la cancelación de la nota de afección fiscal del Impuesto de 
Sucesiones sería necesario, bien que se acredite el pago del impuesto con carácter 
firme o el transcurso del plazo de caducidad de dicha nota, bien que medie con-
sentimiento de la Hacienda Pública que es el titular registral o resolución judicial 
firme que ordene dicha cancelación (cfr. arts. 1, 40 y 82 de la Ley Hipotecaria). 
Ninguno de dichos extremos concurre en el presente caso, pues los recurrentes 
fundamentan su pretensión en la acreditación del pago del Impuesto sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana que nada tiene que 
ver con la nota marginal cuya cancelación se pretende.

Resolución de 19-11-2018
(BOE 11-12-2018)
Registro de la Propiedad de San Martín de Valdeiglesias.

PRINCIPIO DE PRIORIDAD: ORDEN DE CALIFICACIÓN Y DESPACHO DE LOS 
TÍTULOS. RECTIFICACIÓN DE CABIDA: PROCEDIMIENTOS.

Debe partirse de la doctrina de este Centro Directivo sobre la aplicación del 
principio de prioridad consagrado en el artículo 17 de la Ley Hipotecaria cuan-
do se encuentra pendiente de despacho un título presentado anteriormente. La 
resolución de 4 de julio de 2013 considera que en tal caso ni siquiera hubiera 
tenido obligación el registrador de calificarla mientras no hubiese despachado 
el documento anteriormente presentado y cuyo asiento de presentación se en-
contraba vigente.

En la actualidad los medios para lograr la rectificación descriptiva son exclu-
sivamente los que ya se han enunciado reiteradamente por esta Dirección General 
desde la resolución de 17 de noviembre de 2015: —Los que solo persiguen y solo 
permiten inscribir una rectificación de la superficie contenida en la descripción 
literaria, pero sin simultánea inscripción de la representación gráfica de la finca, 
como ocurre con los supuestos regulados en el artículo 201.3, letras a) y b), de 
la Ley Hipotecaria, que están limitados, cuantitativamente, a rectificaciones de 
superficie que no excedan del 10% o del 5%, respectivamente, de la cabida ins-
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crita; —El supuesto que persigue y permite inscribir rectificaciones superficiales 
no superiores al 10% de la cabida inscrita, pero con simultánea inscripción de la 
representación geográfica de la finca. Este concreto supuesto está regulado, con 
carácter general, en el artículo 9, letra b), de la Ley Hipotecaria; — Y, finalmente, 
los que persiguen y potencialmente permiten inscribir rectificaciones descripti-
vas de cualquier naturaleza (tanto de superficie como linderos, incluso linderos 
fijos), de cualquier magnitud (tanto diferencias inferiores como superiores al 
10% de la superficie previamente inscrita) y además obtener la inscripción de la 
representación geográfica de la finca y la lista de coordenadas de sus vértices: el 
procedimiento regulado en el artículo 199 y con el regulado en el artículo 201.1, 
que a su vez remite al artículo 203, de la Ley Hipotecaria.

Resolución de 19-11-2018
(BOE 11-12-2018)
Registro de la Propiedad de Mazarrón.

PRINCIPIO DE LEGITIMACIÓN: EXPRESIÓN DE TRANSMISIONES PREVIAS 
ANTERIORES A LA QUE RECOGE EL TÍTULO PRESENTADO. CONTROL DE 
LOS MEDIOS DE PAGO: DETERMINACIÓN DEL PRECIO. REPRESENTACIÓN 
VOLUNTARIA: artículo 98 LEY 24/2001.

Como ya señalara la resolución de 18 de septiembre de 1989, no cabe ac-
ceder a la inscripción al amparo de la legitimación registral del transmitente 
prescindiendo, frente a las exigencias del tracto sucesivo sustantivo, de las vicisi-
tudes anteriores a la venta, pues si al Registro tan solo pueden acceder los actos 
válidos (art. 18 de la Ley Hipotecaria), esa validez no viene determinada por el 
pronunciamiento registral legitimador, sino por la existencia de verdadero poder 
dispositivo en el transmitente. Con independencia de si hubo o no consumación 
de la venta en virtud de tradición, lo cierto es que se reconoce la existencia de 
varios títulos de transmisión distintos y sucesivos, de suerte que el último de los 
adquirentes no deriva el suyo del vendedor inicial, sino de otros intermedios, por 
lo que la validez de esos títulos anteriores condiciona la del último.

El segundo de los defectos impugnados, relativo a la determinación del precio 
de la compraventa, debe ser confirmado, ya que existe una contradicción entre 
la cantidad de 132.757,24 euros que se expresan en el expositivo tercero y los 
123.207,48 euros que aparecen en el otorgamiento, cláusula segunda. Resulta que 
existe una diferencia de 9.549,76 euros entre dichas cuantías, lo que conlleva una 
evidente falta de claridad y determinación (vid., los arts. 1273 y 1447 y sigs. CC). 
Por otro lado, hay que recordar la doctrina reiterada de esta Dirección General 
sobre identificación de los medios de pago.

El último de los defectos impugnados consiste en que, en la escritura de 
rectificación y complemento de la anterior, el notario se limita afirmar que los 
comparecientes «intervienen en los mismos conceptos en que lo hacían en la es-
critura que por la presente se rectifica», no habiendo emitido juicio de suficiencia 
sobre la representación alegada. El registrador deberá calificar, de un lado, la 
existencia y regularidad de la reseña identificativa del documento del que nace la 
representación y, de otro, la existencia del juicio notarial de suficiencia expreso y 
concreto en relación con el acto o negocio jurídico documentado y las facultades 
ejercitadas, así como la congruencia del juicio que hace el notario del acto o ne-
gocio jurídico documentado y el contenido del mismo título. Dicho de otro modo, 
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deberá calificar que se ha practicado la reseña de modo adecuado y que se ha 
incorporado un juicio de suficiencia de las facultades del representante, siendo 
el contenido de este congruente con el acto o negocio jurídico documentado.

Resolución de 19-11-2018
(BOE 11-12-2018)
Registro de la Propiedad de Vitigudino.

HERENCIA: INSCRIPCIÓN EN LOS CASOS DE HEREDERO ÚNICO.

El artículo 14.3 LH y 79 del RH prevén la inscripción por instancia privada 
en los casos de herencia con heredero único. El requisito esencial es que se trate 
de heredero único sin persona alguna con derecho a legítima. En el supuesto que 
motiva el presente recurso, del testamento resulta que no es así, pues el testador 
instituye heredero único a su hijo, que sucede en virtud de testamento, pero lega 
a su esposa el usufructo. La especial cualidad del legitimario en nuestro Derecho 
común, caso de que exista en una sucesión, hace imprescindible su concurrencia 
para la adjudicación y partición de la herencia, a falta de persona designada por 
el testador para efectuar la liquidación y partición de herencia (art. 1057 CC), de 
las que resulte que no se perjudica la legítima de los herederos forzosos.

Resolución de 21-11-2018
(BOE 11-12-2018)
Registro de la Propiedad de Cervera de Pisuerga.

DERECHO SUCESORIO CATALÁN: NATURALEZA DE LA LEGÍTIMA Y PAGO 
DE ESTA.

En primer lugar, deben traerse a colación las características de la legítima 
catalana pues, como ha quedado indicado anteriormente, en el Derecho civil es-
pecial de Cataluña ha de basarse la resolución de este recurso. Y hay que partir 
de una clara afirmación, cual es que la legítima en ese derecho civil especial es 
un derecho de crédito (sin garantía real alguna «de lega data») que determina-
dos parientes tienen contra los herederos del causante, no siendo exacto seguir 
calificándola como «pars valoris bonorum», dado que el legitimario carece de 
acción real.

Ciertamente, conforme al artículo  451-25.2, la legítima de los progenitores 
se extingue si el acreedor muere sin haberla reclamado judicialmente o por re-
querimiento notarial después de la muerte del hijo causante. Pero no es este el 
caso que se está analizando, sencillamente porque de los antecedentes reseñados 
queda patente que la legitimaria (a través de su representante legal) y la heredera 
han negociado previamente la forma de satisfacer —o pagar— ese crédito en que 
consiste la legítima (por lo que obviamente están de acuerdo en su existencia y 
el derecho de la perceptora), partiendo de la base de que la heredera (que parece 
evidente ostenta la vecindad civil catalana) quiere pagarla.

Por consiguiente, habiendo fallecido la legitimaria, la cuestión hace tránsito 
a la posición que adquiere su heredera, que la sucede en todos sus derechos y 
obligaciones (ex art. 411-1 CC de Cataluña) y por ende en los créditos a su favor 
—reconocidos en el presente caso por la deudora obligada a pagar la legítima—; 



Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.º 772, págs. 809 a 878	 825

Resumen de Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado

heredera que, por lo demás, puede también perfectamente ratificar el —mal 
llamado— mandato verbal.

Por tanto, si se conjuga el dato de que con la aceptación y ulterior adición 
de herencia se ha producido una ratificación por actos concluyentes, y los efectos 
que se derivan de la aplicación de los principios del derecho sucesorio (catalán 
en este caso), a la vista de la posición jurídica del heredero y de la naturaleza 
de la legítima en aquel ordenamiento, no se aprecian obstáculos que impidan la 
inscripción de la escritura calificada; sin que quepa entender, como erróneamente 
expresa la nota, que existe una posible donación en favor de una persona que 
después fallece, debiendo remarcarse, además en el presente caso que no existe 
perjuicio para tercero.

Resolución de 21-11-2018
(BOE 11-12-2018)
Registro de la Propiedad de Pozuelo de Alarcón, número 2.

CALIFICACIÓN REGISTRAL: MOTIVACIÓN. RECURSO GUBERNATIVO: AL-
CANCE DEL INFORME DEL REGISTRADOR. REFERENCIA CATASTRAL: IN-
CORPORACIÓN AL FOLIO REGISTRAL.

Cuando la calificación del registrador sea desfavorable es exigible, según los 
principios básicos de todo procedimiento y conforme a la normativa vigente, 
que al consignarse los defectos que, a su juicio, se oponen a la inscripción pre-
tendida, aquella exprese también una motivación suficiente de los mismos, con 
el desarrollo necesario para que el interesado pueda conocer con claridad los 
defectos aducidos y con suficiencia los fundamentos jurídicos en los que se basa 
dicha calificación. Del análisis de la nota de calificación de este expediente se 
extraen los argumentos en que basa la registradora su negativa a la pretensión 
de incorporación de los datos de polígono y parcela y referencia catastral, y los 
fundamentos en los que se apoya para justificarlas —que podrán o no ser acer-
tados—. En consecuencia, es evidente que la calificación está suficientemente 
motivada.

Como ha quedado expuesto, es la calificación negativa la que debe expre-
sar una motivación suficiente de los defectos que, a juicio del registrador, se 
oponen a la inscripción pretendida. Pero el informe es un trámite en el que el 
registrador no puede añadir nuevos defectos ya que solo si el recurrente conoce 
en el momento inicial todos los defectos que impiden la inscripción del título 
según la opinión del registrador, podrá defenderse eficazmente, argumentando 
jurídicamente acerca de la posibilidad de tal inscripción.

En cuanto a la constancia en el Registro de los datos de identificación catas-
tral, como ya ha señalado esta Dirección General (cfr. resoluciones de 6 de mayo 
y 22 de noviembre de 2016), se trata de una circunstancia más de la inscripción, 
conforme al artículo 9.a) de la Ley Hipotecaria. Debe recordarse que la constancia 
registral de la referencia catastral conforme al artículo 9.a) de la Ley Hipoteca-
ria tendrá unos efectos limitados ya que en ningún caso puede equipararse con 
la coordinación gráfica a la que se refiere el artículo 10 de la Ley Hipotecaria, 
no supone la inscripción de la representación gráfica ni la rectificación de la 
descripción literaria conforme a la misma [art. 9.b), párrafo séptimo]. Como ya 
ha advertido esta Dirección General, para que puedan acceder al Registro los 
datos identificativos de la parcela catastral, la certificación catastral descrip-
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tiva y gráfica incorporada al título debe ser calificada por el registrador (cfr. 
resolución de 6 de mayo de 2016). Para que proceda la pretendida constancia 
registral de la referencia catastral es preciso que exista correspondencia entre la 
finca registral y el documento aportado para acreditar dicha referencia catastral, 
en el caso de este expediente, resolución emitida por la Gerencia Regional del 
Catastro en Madrid, en los términos que resultan del artículo 45 de la Ley del 
Catastro Inmobiliario.

En el presente caso, la negativa de la registradora a la incorporación de los 
datos de polígono y parcela y referencia catastral se fundamenta en que tales 
datos de polígono y parcela ya se encuentran consignados en finca distinta —re-
gistral 6.511—, por lo que se requeriría consentimiento de su titular o resolución 
judicial al respecto. Constando asignada una referencia catastral a una finca ya 
inmatriculada, no es admisible, por aplicación de los principios hipotecarios de 
prioridad y tracto sucesivo, que pretenda atribuirse la misma referencia a otra 
finca.

Resolución de 22-11-2018
(BOE 11-12-2018)
Registro de la Propiedad de Alicante, número 3.

TÍTULO INSCRIBIBLE: LIQUIDACIÓN JUDICIAL DEL RÉGIMEN ECONÓMI-
CO MATRIMONIAL.

Uno de los principios básicos de nuestro sistema registral es el llamado 
principio de legalidad que, por la especial trascendencia de efectos derivados de 
los asientos del Registro (que gozan «erga omnes» de la presunción de exactitud 
y validez y se hallan bajo la salvaguardia jurisdiccional —artículos 1 y 38 de la 
Ley Hipotecaria—), está fundado en una rigurosa selección de los títulos inscri-
bibles sometidos a la calificación del registrador, y así el artículo  3 de la Ley 
Hipotecaria establece, entre otros requisitos, la exigencia de documento público 
o auténtico para que pueda practicarse la inscripción en los libros registrales, 
y esta norma se reitera a través de toda la Ley Hipotecaria, así como de su 
Reglamento, salvo contadas excepciones que son ajenas al caso ahora debatido. 
Según la reiterada doctrina de esta Dirección General, que al exigir el artículo 3 
de la Ley Hipotecaria para inscribir en el Registro los títulos relativos a bienes 
inmuebles o derechos reales que estén consignados en escritura pública, ejecutoria 
o documento auténtico, no quiere ello decir que puedan constar en cualquiera 
de estas clases de documentos indistintamente, sino en aquellos que legalmente 
sean los propios del acto o contrato que haya de inscribirse; de modo que la 
doctrina y preceptos hipotecarios no reputan indiferente la especie de documento 
auténtico presentado en el Registro.

Es inscribible el convenio regulador sobre liquidación del régimen económico-
matrimonial que conste en testimonio judicial acreditativo de dicho convenio, 
siempre que haya sido aprobado por la sentencia que acuerda la nulidad, la se-
paración o el divorcio. En este caso no se trata de un convenio regulador, sino de 
un procedimiento de liquidación judicial de gananciales. Esta Dirección General 
ha afirmado (cfr. resolución de 19 de julio de 2016) que en los procesos judiciales 
de división de herencia que culminan de manera no contenciosa se precisa escri-
tura pública; esta misma regla es aplicable, por la remisión legal que se efectúa 
según ha quedado expuesto, al caso de la liquidación judicial de gananciales.
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Resolución de 27-11-2018
(BOE 22-12-2018)
Registro de la Propiedad de Santiago de Compostela, número 1.

PROCEDIMIENTO artículo 199 LH: DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA 
FINCA Y LA POSIBLE INVASIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO.

Como ya se afirmó en la resolución de 2 de septiembre de 2016, el artículo 9 
LH debe ser interpretado en el sentido de incluir en su ámbito de aplicación 
cualquier supuesto de modificación de entidad hipotecaria que conlleve el na-
cimiento de una nueva finca registral, afectando tanto a la finca de resultado 
como al posible resto resultante de tal modificación. Como señaló la resolución 
de 12 de febrero de 2016, no siempre será necesario tramitar el procedimiento 
del 199 para la inscripción de la representación gráfica en los casos en que 
tal inscripción es preceptiva, como ocurre con los supuestos enunciados en 
el artículo  9, letra b, primer párrafo, de la Ley Hipotecaria. Solo en aquellos 
supuestos en los que, por incluirse además alguna rectificación superficial de 
las fincas superior al 10% o alguna alteración cartográfica que no respete la 
delimitación del perímetro de la finca matriz que resulte de la cartografía ca-
tastral (cfr. art.  9, letra b, párrafo cuarto), fuera necesaria la tramitación del 
citado procedimiento para preservar eventuales derechos de colindantes que 
pudieran resultar afectados.

En todo caso, será objeto de calificación por el registrador la existencia o 
no de dudas en la identidad de la finca. Las dudas pueden referirse a que la 
representación gráfica de la finca coincida en todo o parte con otra base gráfica 
inscrita o con el dominio público, a la posible invasión de fincas colindantes 
inmatriculadas o se encubriese un negocio traslativo u operaciones de modifi-
cación de entidad hipotecaria (cfr. arts. 199 y 201 de la Ley Hipotecaria y reso-
luciones de 22 de abril, 8 de junio y 10 de octubre de 2016). El artículo 199 de 
la Ley Hipotecaria, al regular el procedimiento registral para la inscripción  de 
la representación gráfica georreferenciada de la finca y su coordinación con el 
Catastro, dispone que «a la vista de las alegaciones efectuadas, el registrador 
decidirá motivadamente según su prudente criterio, sin que la mera oposición 
de quien no haya acreditado ser titular registral de la finca o de cualquiera de 
las registrales colindantes determine necesariamente la denegación de la inscrip-
ción». No obstante, como ha reiterado este Centro Directivo, la dicción de esta 
norma no puede entenderse en el sentido de que no sean tenidas en cuenta tales 
alegaciones para formar el juicio del registrador.

En el supuesto de este expediente, el problema estriba en que habiéndose 
tramitado el procedimiento previsto en el artículo 199 de la Ley Hipotecaria para 
la incorporación de la representación gráfica georreferenciada de la finca, dos de 
los titulares colindantes formularon oposición. En el presente caso, al tratarse de 
una representación gráfica alternativa, y a diferencia de otros supuestos resueltos 
anteriormente por este Centro Directivo (cfr. resoluciones de 10 y 21 de noviembre 
de 2017), no existe identidad de la finca inscrita con la parcela catastral, por lo 
que no se respeta la plena coordinación entre las parcelas catastrales que resul-
tan del procedimiento de concentración parcelaria y las fincas registrales (cfr. 
art.  237 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario y resolución de 20 de abril 
de 2017). Además de que la consideración a la perimetría y medición resultante 
de los planos de concentración, según se expresa en la calificación, justifican 
sobradamente las dudas de la registradora.
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De la nota de calificación resulta que durante la tramitación del procedi-
miento regulado en el artículo 199 de la Ley Hipotecaria, fueron notificados el 
Concello de Boqueixón, la Consellería de Medio Rural y la Axencia Galega de 
Desenvolvemento Rural. Es evidente que la Administración ha sido notificada y 
ha tenido posibilidad de intervenir en el procedimiento y formular las alegacio-
nes que hubiera tenido por conveniente, sin que esta se haya pronunciado de 
un modo negativo a la inscripción de la representación gráfica alternativa pre-
sentada, habiendo concedido expresamente licencia de segregación y agregación 
simultánea recogiendo las nuevas superficies consignadas en el título, por lo que 
las dudas de la registradora en este punto no deben tomarse en consideración.

Y en cuanto a la exigencia, con carácter preceptivo o, al menos conveniente, 
de que todas las alegaciones vengan acompañadas de una representación gráfi-
ca que sirva para sustentar lo afirmado en ellas, esta Dirección General ya ha 
puesto de relieve la conveniencia de que las mismas vengan acompañadas de 
un principio de prueba que sirva de soporte a la oposición a la inscripción de 
la representación gráfica (cfr. resoluciones citadas en los «Vistos»), pero ello no 
puede determinar la exigencia, con carácter obligatorio, de un trámite que no 
está contemplado en la norma de modo expreso.

Resolución de 28-11-2018
(BOE 20-12-2018)
Registro de la Propiedad de San Javier, número 1.

RECURSO GUBERNATIVO: ACREDITACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN DEL 
RECURRENTE. PRINCIPIO DE LEGITIMACIÓN REGISTRAL: PRESUNCIÓN 
DEL artículo 38.1 LH.

Como cuestión previa, se plantea en este expediente la relativa a la falta 
de acreditación de la representación por el recurrente. Del presente expediente 
resulta que por parte del registrador no se ha efectuado tal requerimiento de 
subsanación, ni que por tanto el mismo haya sido desatendido por parte del recu-
rrente, con lo que inadmitir el recurso podría provocar indefensión en el mismo. 
Conforme al artículo 326, párrafo primero, de la Ley Hipotecaria, el recurso debe 
recaer exclusivamente sobre las cuestiones que se relacionen directa e inmediata-
mente con la calificación del registrador, rechazándose cualquier otra pretensión 
basada en otros motivos o en documentos no presentados en tiempo y forma.

Como ha afirmado con reiteración esta Dirección General (vid., por todas, 
la resolución de 10 de abril de 2017) es principio básico de nuestro Derecho 
hipotecario, íntimamente relacionado con los de salvaguardia judicial de los 
asientos registrales y el de legitimación, según los artículos 1, 38, 40 y 82 de la 
Ley Hipotecaria, el de tracto sucesivo, en virtud del cual, para inscribir un título 
en el Registro de la Propiedad se exige que esté previamente inscrito el derecho 
del transmitente (art. 20 de la Ley Hipotecaria). La presunción «iuris tantum» de 
exactitud de los pronunciamientos del Registro, así como el reconocimiento de 
legitimación dispositiva del titular registral llevan consigo el cierre del Registro 
a los títulos otorgados por persona distinta de dicho titular. Debe, por tanto, 
confirmarse la calificación recurrida, al entender imprescindible la previa inscrip-
ción de la cuota de titularidad dominical a favor de la sociedad frente a la que 
se ejercita el retracto por los ahora recurrentes, con la consiguiente subrogación 
de estos en lugar de la referida sociedad compradora.
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Resolución de 28-11-2018
(BOE 20-12-2018)
Registro de la Propiedad de Roa.

SENTENCIAS DICTADAS EN REBELDÍA: REQUISITOS PARA SU INSCRIP-
CIÓN. INMATRICULACIÓN POR SENTENCIA DICTADA EN JUICIO DECLA-
RATIVO: REQUISITOS.

Con arreglo al artículo 326 de la LH no puede ahora tenerse en consideración 
para resolver el recurso la documentación que aporta el recurrente, porque no 
estuvo a disposición del registrador al redactar la nota de calificación impugnada.

Comenzando por el cuarto defecto incluido en la calificación impugnada 
(consistente en que no se acredita el transcurso de los plazos previstos en el ar-
tículo  502 de la Ley de Enjuiciamiento Civil para que una sentencia dictada en 
rebeldía pueda ser objeto de inscripción), procede reiterar la doctrina sentada por 
este Centro Directivo en numerosas resoluciones. Esta cuestión ha sido objeto de 
un dilatado tratamiento por parte de esta Dirección General. En definitiva, como 
ha afirmado reiteradamente este Centro Directivo (vid., apartado «Vistos»), solo el 
juzgado ante el que se siga el procedimiento podrá aseverar tanto el cumplimiento 
de los plazos que resulten de aplicación, incluyendo en su caso la prolongación 
de los mismos, como el hecho de haberse interpuesto o no la acción rescisoria. 
Procede, por tanto, confirmar el defecto, sin que, como se ha señalado en el an-
terior fundamento de derecho, pueda ahora valorarse la documentación aportada 
con el recurso y que no fue considerada por el registrador al emitir su calificación.

Se ha de partir de la doctrina reiterada por este Centro Directivo según la 
cual en juicio declarativo ordinario es posible la inmatriculación de fincas, sin 
necesidad de acudir a los procedimientos de inmatriculación específicos previstos 
en la Ley Hipotecaria. Siguiendo esa línea marcada en las resoluciones de esta 
Dirección General, la reforma de la Ley Hipotecaria llevada a cabo por la Ley 
13/2015, de 24 de junio, ha recogido en el artículo 204.5.º este título inmatricu-
lador, aunque estableciendo una serie de cautelas o requisitos complementarios. 
A la vista de este precepto, debe confirmarse el defecto consignado por el regis-
trador en la nota impugnada, dado que la sentencia objeto de calificación se ha 
dictado en un procedimiento en el que no consta que se hayan observado todas 
las formalidades y garantías previstas en el artículo 203 de la Ley Hipotecaria.

Tampoco puede aceptarse la pretensión del recurrente de que la sentencia 
calificada sirva como título previo para acceder a la inmatriculación de las fincas 
a tenor de lo establecido en el artículo 205 de la Ley Hipotecaria, en relación con 
la escritura de mediación de 14 de junio de 2017. Si se quiere plantear esta posibi-
lidad, será necesario que ambos títulos se presenten simultáneamente para que el 
registrador pueda calificarlos y decidir si se cumplen o no los requisitos que para 
esta modalidad de inmatriculación establece el artículo 205 de la Ley Hipotecaria.

Resolución de 28-11-2018
(BOE 20-12-2018)
Registro de la Propiedad de Saldaña.

BASES GRÁFICA ALTERNATIVA: REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN.

Como ya se afirmó en la resolución de 2 de septiembre de 2016, el artículo 9 
LH debe ser interpretado en el sentido de incluir en su ámbito de aplicación 
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cualquier supuesto de modificación de entidad hipotecaria que conlleve el na-
cimiento de una nueva finca registral, afectando tanto a la finca de resultado 
como al posible resto resultante de tal modificación. Como señaló la resolución 
de 12 de febrero de 2016, no siempre será necesario tramitar el procedimiento 
del 199 para la inscripción de la representación gráfica en los casos en que 
tal inscripción es preceptiva, como ocurre con los supuestos enunciados en 
el artículo  9, letra b, primer párrafo, de la Ley Hipotecaria. Solo en aquellos 
supuestos en los que, por incluirse además alguna rectificación superficial de 
las fincas superior al 10% o alguna alteración cartográfica que no respete la 
delimitación del perímetro de la finca matriz que resulte de la cartografía ca-
tastral (cfr. art.  9, letra b, párrafo cuarto), fuera necesaria la tramitación del 
citado procedimiento para preservar eventuales derechos de colindantes que 
pudieran resultar afectados.

Conforme a la doctrina reiterada de este Centro Directivo (cfr. resoluciones 
de 15 de junio, 22 de julio y 29 de septiembre de 2016, entre otras), el proce-
dimiento regulado en el artículo  199 de la Ley Hipotecaria se inicia en virtud 
de la solicitud expresa del titular de la finca, en cumplimiento del principio 
de rogación. No obstante, se entiende solicitado el inicio del procedimiento 
cuando en el título presentado se rectifique la descripción literaria de la finca 
para adaptarla a la resultante de la representación geográfica georreferenciada 
que se incorpore.

Cabe enunciar los medios hábiles para obtener la inscripción registral de rec-
tificaciones descriptivas y sistematizarlos en tres grandes grupos: — Los que solo 
persiguen y solo permiten inscribir una rectificación de la superficie contenida 
en la descripción literaria, pero sin simultánea inscripción de la representación 
gráfica de la finca, como ocurre con los supuestos regulados en el artículo 201.3, 
letras a y b, de la Ley Hipotecaria, que están limitados, cuantitativamente, a rec-
tificaciones de superficie que no excedan del 10% o del 5%, respectivamente, de 
la cabida inscrita; — El supuesto que persigue y permite inscribir rectificaciones 
superficiales no superiores al 10% de la cabida inscrita, pero con simultánea 
inscripción de la representación geográfica de la finca. Este concreto supuesto 
está regulado, con carácter general, en el artículo 9, letra b), de la Ley Hipote-
caria; — Y, finalmente, los que persiguen y potencialmente permiten inscribir 
rectificaciones descriptivas de cualquier naturaleza (tanto de superficie como 
linderos, incluso linderos fijos), de cualquier magnitud (tanto diferencias infe-
riores como superiores al 10% de la superficie previamente inscrita) y además 
obtener la inscripción de la representación geográfica de la finca y la lista de 
coordenadas de sus vértices —pues no en vano, como señala el artículo 199, es 
la delimitación georreferenciada de la finca la que determina y acredita su su-
perficie y linderos, y no a la inversa—. Así ocurre con el procedimiento regulado 
en el artículo 199 y con el regulado en el artículo 201.1, que a su vez remite al 
artículo 203, de la Ley Hipotecaria.

La aportación de un informe de validación catastral es suficiente para 
cumplir los requisitos técnicos que permiten la inscripción en el Registro de 
la representación gráfica y la remisión de la información correspondiente para 
su incorporación al Catastro, y ello con independencia de que el resultado 
de tal validación sea o no positivo. Si el resultado es positivo, supondrá que 
la representación gráfica es directamente incorporable al Catastro desde el 
punto de vista técnico, lo que no significa que sea inscribible en el Registro, 
ya que la representación de las parcelas colindantes afectadas deberá contar 
en todo caso con el consentimiento de sus titulares y, además, será objeto de 
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calificación por el registrador. En caso de validación negativa, ello impedirá la 
incorporación directa al Catastro pero esto no obsta que, en caso de calificación 
positiva por el registrador y tras la tramitación del pertinente procedimiento 
del artículo 199.2 en el que deberán intervenir los colindantes afectados, pue-
da inscribirse en el Registro la representación gráfica; considerando que tal 
informe de validación contendrá la representación de las partes afectadas y no 
afectadas de las parcelas colindantes y la determinación del perímetro catastral, 
y técnicamente permite la remisión de la información para su incorporación 
al Catastro, todo ello tal y como prevé el artículo 9.b) (cfr. resolución de 6 de 
febrero de 2018).

Es doctrina de esta Dirección General (vid., por todas, resolución de 18 de 
febrero de 2014) que cuando la calificación del registrador sea desfavorable es 
exigible, según los principios básicos de todo procedimiento y conforme a la 
normativa vigente, que, al consignarse los defectos que, a su juicio, se oponen a 
la inscripción pretendida, aquella exprese también una motivación suficiente de 
los mismos, con el desarrollo necesario para que el interesado pueda conocer 
con claridad los defectos aducidos y con suficiencia los fundamentos jurídicos 
en los que se basa dicha calificación.

Resolución de 29-11-2018
(BOE 20-12-2018)
Registro de la Propiedad de Güimar.

RECURSO GUBERNATIVO: OBJETO. PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: 
PREVIA INSCRIPCIÓN A FAVOR DEL TRANSMITENTE.

Conforme al artículo 326 LH el presente recurso queda circunscrito exclu-
sivamente a la segunda de las calificaciones referidas, por ser la que ha sido 
impugnada, sin poder tomar en consideración las alegaciones que el recurrente 
expresa respecto de los defectos indicados en la primera calificación la cual, por 
lo demás, no fue recurrida en plazo, de suerte que una pretendida impugnación 
de la misma habría de ser inadmitida por extemporánea. Cabe recordar, por otra 
parte, que el registrador no puede tener en cuenta en su calificación asientos 
caducados, no vigentes, pues a efectos del procedimiento registral es como si no 
hubieran estado presentados nunca.

Es principio básico de nuestro Derecho hipotecario, íntimamente relacionado 
con los de salvaguardia judicial de los asientos registrales y el de legitimación, 
según los artículos 1, 38, 40 y 82 de la Ley Hipotecaria, el de tracto sucesivo, en 
virtud del cual, para inscribir un título en el Registro de la Propiedad se exige 
que esté previamente inscrito el derecho del transmitente (art. 20 de la Ley Hi-
potecaria). La presunción «iuris tantum» de exactitud de los pronunciamientos 
del Registro así como el reconocimiento de legitimación dispositiva del titular 
registral llevan consigo el cierre del Registro a los títulos otorgados por persona 
distinta de dicho titular. Debe, por tanto, confirmarse la calificación recurrida, 
toda vez que la finca se encuentra inscrita a nombre de un tercero distinto del 
cedente del dominio según el título calificado, siendo por tanto imprescindible 
la previa inscripción a favor del mismo mediante la nueva presentación del tí-
tulo del que resulta su previa adquisición una vez subsanados los defectos que 
eventualmente exprese el registrador.
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Resolución de 29-11-2018
(BOE 20-12-2018)
Registro de la Propiedad de Roa.

RECTIFICACIÓN DEL REGISTRO: REQUISITOS. HERENCIA: NECESARIA IN-
TERVENCIÓN DE LOS LEGITIMARIOS EN LA PARTICIÓN.

Conforme al artículo  326, párrafo primero, de la Ley Hipotecaria, el recur-
so debe recaer exclusivamente sobre las cuestiones que se relacionen directa e 
inmediatamente con la calificación del registrador, rechazándose cualquier otra 
pretensión basada en otros motivos o en documentos no presentados en tiempo 
y forma.

Como ha declarado reiteradamente esta Dirección General, los principios 
registrales de legitimación y tracto sucesivo recogidos en los artículos  38 y 20 
de la Ley Hipotecaria, obligan a denegar la práctica de asientos sobre una finca 
derivados de un título que, cuando se presenta en el Registro, aparece inscrita 
a favor de persona distinta de aquella que otorga el título presentado. La conse-
cuencia de la falta de este requisito es incuestionable

Conforme al principio de legitimación se consagra en el artículo 40.d) de la 
Ley Hipotecaria referido a las inexactitudes del Registro que procedan de false-
dad, nulidad o defecto del título que hubiere motivado el asiento y en general de 
cualquier otra causa no especificadas en la Ley: en todas estas, la rectificación 
precisará del consentimiento del titular o, en su defecto, resolución judicial. Por 
tanto, si el recurrente entiende que la titularidad reflejada en el Registro de la 
Propiedad es inexacta y la rectificación no puede obtenerse con el consentimien-
to unánime de todos los interesados, debe instar la correspondiente demanda 
judicial.

Este Centro Directivo ha admitido de forma reiterada en diversas resoluciones 
(10 de marzo y 5 de mayo de 1978, 6 de noviembre de 1980, 26 noviembre de 
1992, 10 de septiembre de 2004, 13 de septiembre de 2005, 19 de junio de 2010 
y 7 de marzo y 15 de octubre de 2011) la posibilidad de rectificar el contenido 
del Registro sin necesidad de acudir al procedimiento general de rectificación 
antes apuntado, siempre que el hecho básico que desvirtúa el asiento erróneo 
sea probado de un modo absoluto con documento fehaciente, independiente 
por su naturaleza de la voluntad de los interesados, pues en tales casos bastará 
para llevar a cabo la subsanación tabular la mera petición de la parte interesada 
acompañada de los documentos que aclaren y acrediten el error padecido. Pero 
en tanto no se aporte dicha documentación deberán respetarse los principios de 
legitimación y tracto sucesivo.

Como afirmó este Centro Directivo en su resolución de 1 de marzo de 2006, 
la especial cualidad del legitimario en nuestro Derecho común, caso de que exista 
en una sucesión, hace imprescindible su concurrencia para la adjudicación y par-
tición de la herencia, a falta de persona designada por el testador para efectuar 
la liquidación y partición de herencia (art. 1057.1 CC), de las que resulte que no 
se perjudica la legítima de los herederos forzosos. No nos encontramos ante una 
auténtica partición del testador, por lo que debemos concluir en que las men-
ciones que se hacen en el testamento son las de un legado con unas normas de 
partición. Así pues, siendo unas «normas de la partición» no se produce ninguno 
de los efectos dichos antes para la partición del testador, y por consiguiente, las 
operaciones de partición no son complementarias sino las propias de la partición 
hecha por los herederos conforme los términos del artículo 1058 del Código civil. 
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No cabe dejar al legitimario la defensa de su derecho a expensas de unas «ac-
ciones de rescisión o resarcimiento» o la vía declarativa para reclamar derechos 
hereditarios y el complemento de la legítima, ejercitables tras la partición hecha 
y consumada, lo que puede convertir la naturaleza de la legítima de Derecho 
común, que por según reiteradísima doctrina y jurisprudencia es «pars bonorum», 
en otra muy distinta («pars valoris»), lo que haría que el legitimario perdiese la 
posibilidad de exigir que sus derechos, aun cuando sean reducidos a la legítima 
estricta y corta, le fueran entregados con bienes de la herencia y no otros.

Resolución 29-11-2018
(BOE 20-12-2018)
Registro de la Propiedad de Valencia, número10.

PROCEDIMIENTO DE DIVISIÓN JUDICIAL DE HERENCIA: REQUISITOS.

Nuestro Tribunal Supremo ha reiterado que el procedimiento judicial de di-
visión de herencia es un proceso de naturaleza especial por razón de su materia. 
Esta Dirección General, además, tiene declarado (vid., resolución de 26 de marzo 
de 2014), que el procedimiento por el que se lleva a cabo la división judicial de una 
herencia: «(…) es un procedimiento incardinado en la jurisdicción contenciosa, 
no en la voluntaria (…), entendiéndose que, tras la reforma procesal del 2000, se 
trata de un verdadero proceso declarativo situado en la órbita de la jurisdicción 
contenciosa, distinto del de naturaleza voluntaria del juicio de testamentaria de 
la Ley de Enjuiciamiento anterior de 1881, pues estos procedimientos contemplan 
una situación de controversia, entre partes determinadas, que ha de ser resuelta 
jurisdiccionalmente, lo que los sitúa en el ámbito de la jurisdicción contenciosa 
y explica que la Ley de Enjuiciamiento Civil se haya ocupado de su regulación 
(…)». Es el decreto de aprobación del letrado de la Administración de Justicia 
el que pone fin al procedimiento pero, a diferencia del supuesto anterior, no es 
título por sí mismo para producir la alteración del contenido del Registro de 
la Propiedad por prever la ley procedimental su protocolización por medio de 
notario. Resulta por tanto del régimen legal expuesto que debe acreditarse esta 
circunstancia por depender de ella el conjunto de efectos que pueden derivarse, 
entre los cuales se encuentra, en su caso, la alteración del contenido del Registro 
de la Propiedad.

Igual destino desestimatorio corresponde al segundo motivo pues no solo 
debe constar el decreto de aprobación que fundamenta la actuación notarial sino 
que debe resultar su firmeza. Los títulos que contengan actos o contratos inscri-
bibles deberán estar consignados en escritura pública, ejecutoria, o documento 
auténtico, expedido por autoridad judicial o por el Gobierno o sus agentes, en la 
forma que prescriban los reglamentos. Por tanto, en relación con los documentos 
de origen judicial se exige que el título correspondiente sea una ejecutoria, sien-
do así que conforme al artículo 245.4 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial la ejecutoria es «el documento público y solemne en que se 
consigna una sentencia firme». Por su parte, de acuerdo con el artículo  524.4 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil: «Mientras no sean firmes, o aun siéndolo, no 
hayan transcurrido los plazos indicados por esta Ley para ejercitar la acción de 
rescisión de la sentencia dictada en rebeldía, solo procederá la anotación pre-
ventiva de las sentencias que, dispongan o permitan la inscripción o cancelación 
de asientos en Registros Públicos». Conforme dispone el artículo 207, apartado 
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2, de la citada Ley de Enjuiciamiento Civil: «Son resoluciones firmes aquellas 
contra las que no cabe recurso alguno bien por no preverlo la ley, bien porque, 
estando previsto, ha transcurrido el plazo legalmente fijado sin que ninguna de 
las partes lo haya presentado».

Como responsables de forma plena y exclusiva de la formación y custodia 
de los autos judiciales son los únicos funcionarios autorizados para expedir tes-
timonio de su contenido con el fin de que se produzcan los efectos legalmente 
previstos. De aquí que cualquier otra copia del contenido de los autos que no sea 
la expedida por el letrado de la Administración de Justicia no puede producir los 
efectos reservados para estas en el ordenamiento jurídico por ser responsabilidad 
única y exclusiva de aquel trasladar, mediante testimonio, el contenido de los 
autos (al igual que solo la copia autorizada por el notario autorizante produce los 
efectos legalmente previstos; vid., al respecto la resolución de 17 de julio de 2017).

Resolución de 30-11-2018
(BOE 20-12-2018)
Registro de la Propiedad de Barbate.

PRINCIPIO DE LEGITIMACIÓN REGISTRAL: RECTIFICACIÓN DEL REGIS-
TRO. PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: PREVIA INSCRIPCIÓN A FAVOR 
DEL TRANSMITENTE.

Una vez practicado un asiento, el mismo se encuentra bajo la salvaguar-
dia de los tribunales, produciendo todos sus efectos en tanto no se declare su 
inexactitud, bien por la parte interesada, bien por los tribunales de Justicia de 
acuerdo con los procedimientos legalmente establecidos (arts.  1, 38, 40, 82 y 
83 de la Ley Hipotecaria). Es así mismo continua doctrina de esta Dirección 
General (basada en el contenido del artículo 324 de la Ley Hipotecaria y en la 
doctrina de nuestro Tribunal Supremo, sentencia de 22 de mayo de 2000), que 
el objeto del expediente de recurso contra las calificaciones de los registradores 
de la Propiedad es exclusivamente la determinación de si la calificación negati-
va es o no ajustada a Derecho. No tiene en consecuencia por objeto cualquier 
otra pretensión de la parte recurrente, señaladamente la determinación de la 
validez o no de un título ya inscrito, ni de la procedencia o no de la práctica, 
ya efectuada, de los asientos registrales, cuestiones todas ellas reservadas al 
conocimiento de los tribunales.

Para inscribir un título en el Registro de la Propiedad se exige que esté 
previamente inscrito el derecho del transmitente (art.  20 de la Ley Hipoteca-
ria). En consecuencia, estando las fincas transmitidas inscritas en el Registro 
de la Propiedad y bajo la salvaguardia de los tribunales a favor de una persona 
distinta, no podrá accederse a la inscripción del título calificado sin consenti-
miento del titular registral, que resulte de los correspondientes títulos traslativos 
con causa adecuada, o sin la previa rectificación del Registro en cuanto a los 
posibles errores o inexactitudes que se hayan podido producir a través de los 
procedimientos legalmente previstos, en los que, a su vez, deberá garantizarse 
el derecho de defensa del titular registral. En el presente caso, según resulta del 
contenido del Registro la finca consta inscrita a favor del Estado como bien de 
dominio público marítimo-terrestre en virtud del correspondiente deslinde, por 
lo que, conforme a los citados principios registrales de legitimación y de tracto 
sucesivo, el recurso no puede prosperar.
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En efecto, en el caso objeto de este expediente, según resulta del contenido 
del Registro, aprobado el deslinde por orden ministerial de 1992, incluyendo en 
el mismo la finca aquí debatida, practicada la citada anotación preventiva de 
dominio público con fecha 5 de noviembre de 2009, y habiendo transcurrido el 
referido plazo de un año sin que se hubieran producido las anotaciones preven-
tivas de demanda a solicitud de los titulares registrales afectados, se solicitó al 
registrador de la Propiedad mediante oficio de la Jefatura de la Demarcación de 
Costas en Andalucía-Atlántico (Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente) de 13 de diciembre de 2013 la conversión de la citada anotación de 
dominio público en inscripción de la finca a favor del Estado como bien de do-
minio público marítimo-terrestre, inscripción que se practicó en los términos 
interesados con fecha 21 de enero de 2014, constituyendo así dicho asiento, en 
protección y garantía del citado titular registral, un obstáculo para la inscrip-
ción del título de herencia cuya calificación es objeto de la impugnación aquí 
examinada, conforme a los citados principios registrales de legitimación y tracto 
sucesivo, lo que lleva necesariamente a la confirmación de dicha calificación.

Resolución de 30-11-2018
(BOE 20-12-2018)
Registro de la Propiedad de Marbella, número 3.

CALIFICACIÓN REGISTRAL: INDEPENDENCIA. HIPOTECA: CALIFICACIÓN 
DE SUS CLÁUSULAS.

El registrador al llevar a cabo el ejercicio de su competencia de calificación 
de los documentos presentados a inscripción no está vinculado, por aplicación del 
principio de independencia en su ejercicio, por las calificaciones llevadas a cabo 
por otros registradores o por las propias resultantes de la anterior presentación 
de la misma documentación o de la anterior presentación de otros títulos, dado 
que debe prevalecer la mayor garantía de acierto en la aplicación del principio 
de legalidad por razones de seguridad jurídica.

Es cierto que esta Dirección General tiene declarado que el principio de es-
pecialidad o claridad del Registro es de general observancia en la inscripción de 
toda clase de derechos reales, pero con especial rigor en materia de hipotecas. 
De lo anterior se sigue la necesidad de extremar la calificación para evitar el 
acceso de derechos de hipoteca que impidan conocer debidamente y con la ne-
cesaria claridad su contenido. Ahora bien, siendo cierto lo anterior, es necesario 
poner de manifiesto que cuando la calificación entienda que de la documentación 
presentada a inscripción no resulte con la debida claridad los contornos o el 
contenido del derecho de hipoteca cuya inscripción se pretenda es preciso que se 
exprese con la debida precisión expresando los motivos concretos de los que se 
derive tal afirmación. La mera afirmación de que una cláusula es confusa no es 
suficiente pues deja en absoluta indeterminación el motivo en que se fundamenta 
impidiendo el debido ejercicio del derecho de impugnación. En el supuesto que 
da lugar a la presente, el registrador afirma que el carácter confuso de la cláu-
sula impide conocer debidamente los tipos de interés a aplicar y las fechas de 
su pago. Sin embargo de los hechos resulta con la debida claridad la definición 
de los tipos de interés aplicables, tanto ordinario como de demora, así como los 
periodos de devengo y de pago. Si el registrador considera que esta información 
es insuficiente tendría que haber explicado el porqué.
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Existen dos tipos de cláusulas abusivas a efectos de calificación registral: a) 
por un lado, aquellas estipulaciones respecto de las cuales la apreciación de la 
abusividad solo es posible considerando todas las circunstancias concurrentes en 
el momento de su celebración, así como todas las demás cláusulas del contrato, 
lo que exige la disponibilidad de unos medios probatorios de los que el regis-
trador carece, y de una valoración de esas circunstancias concurrentes que, en 
consecuencia, el registrador no se encuentra en condiciones de efectuar, por lo 
que solo pueden ser declaradas abusivas y nulas por los tribunales de justicia; 
y b) por otro lado, aquellas cláusulas que sean subsumibles en la llamada «lista 
negra» de los artículos 85 a 90 de la Ley de Defensa de los Consumidores, que 
al ser abusivas en todo caso podrán ser objeto de calificación registral con base 
en la nulidad «ope legis» de las mismas declarada por la sentencia del Tribunal 
Supremo de 13 de septiembre de 2013; así como aquellas cláusulas que vulneren 
normas específicas sobre la materia, como, por ejemplo, el artículo 114.3.º de la 
Ley Hipotecaria sobre intereses moratorios o el artículo 6 de la Ley 1/2013, sobre 
las cláusulas suelo. Además, el rechazo registral de estas cláusulas solo podrá 
tener lugar si su subsunción en los conceptos jurídicos legales puede hacerse 
de forma objetiva y debidamente fundamentada, es decir, siempre que no sea 
necesaria una ponderación de las circunstancias concurrentes en cada caso para 
comprobar su inclusión (lo que nos llevaría al apartado anterior); y teniendo en 
cuenta que siempre que el registrador rechace una cláusula ha de fundamentar 
adecuadamente su decisión.

En realidad el registrador no parece plantear que exista un supuesto de 
abusividad de una causa determinada de vencimiento anticipado sino que pueda 
atribuirse al acreedor, cualquiera que sea la causa invocada, la facultad de dejar 
«a su absoluta discreción la existencia de un supuesto de incumplimiento», por 
entender que en este caso se deja a su arbitrio la determinación de si concurre 
causa de vencimiento anticipado en contra de la previsión del artículo 1115 del 
Código civil. Sin embargo tampoco en este caso puede sostenerse la calificación 
por cuanto, con independencia de que la redacción de la cláusula en cuestión 
no es la más afortunada, lo cierto es que siempre que existe facultad unilateral 
de resolución, cualquiera que sea la causa, el acreedor afirma unilateralmente su 
concurrencia. Precisamente por este motivo la acción de ejecución directa debe 
basarse en una demanda en la que, junto al título ejecutivo han de acompañarse 
los demás documentos en que se fundamente.

Resolución de 5-12-2018
(BOE 27-12-2018)
Registro de la Propiedad de Vilalba.

MONTES VECINALES EN MANO COMÚN: INMATRICULACIÓN. TÍTULO INS-
CRIBIBLE: FOTOCOPIAS COMPULSADAS.

Como ha entendido el Tribunal Supremo (cfr. sentencias de 30 de septiembre 
de 1958, 17 de marzo de 1959, 10 de marzo de 1962, 1 de febrero de 1967, 18 
de noviembre de 1996 y 17 de octubre de 2006), los montes vecinales en mano 
común, tan frecuentes en Galicia y cuya vida jurídica se desarrolló en el exclusivo 
campo del derecho consuetudinario, fijado por la jurisprudencia, constituyen 
un caso de comunidad germánica, ya que la titularidad y aprovechamiento de 
los mismos corresponden a los vecinos de las respectivas demarcaciones terri-
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toriales, siendo inalienables, indivisibles e imprescriptibles, y sin atribución de 
su titularidad a los municipios o a otros entes locales. Esta peculiar titularidad 
de los montes vecinales en mano común ha sido consagrada por la Ley 2/2006, 
de 14 de junio, de Derecho Civil de Galicia. Como ha expresado el Tribunal 
Supremo, la titularidad corresponde a los vecinos de la parroquia o lugar al 
que esté adscrito el monte, «vecinos de una parroquia determinada constituida 
en auténtica comunidad en mancomún al margen por completo de su entidad 
eclesiástica o civil» (sentencia de 5 de junio de 1965), de suerte que el concepto 
«parroquia» —que tiene como antecedente de unidad territorial y de explotación 
la «villa»— debe tomarse, a estos efectos, como grupo social característico y 
diferenciado».

Para tener la consideración de tal, el monte vecinal requiere de un acto ex-
preso de clasificación, dictado por el Jurado Provincial correspondiente (art. 9 de 
la Ley del Parlamento de Galicia número 13/1989, de 10 de octubre, de montes 
vecinales en mano común), a través del procedimiento legalmente previsto. La 
resolución firme de clasificación de un terreno como monte vecinal en mano 
común habrá de contener los requisitos necesarios para su inmatriculación en el 
Registro de la Propiedad de conformidad con lo dispuesto en la Ley Hipotecaria 
y su Reglamento, y vendrá acompañada de planimetría suficiente que permita 
la identificación del monte.

En consecuencia, el título inmatriculador para lograr la inscripción prime-
ra de un monte vecinal en mano común en el Registro de la Propiedad, viene 
constituido por la resolución firme de clasificación dictada por el Jurado Pro-
vincial correspondiente. Por lo tanto, y a la vista de ello, no puede entenderse 
que la instancia privada suscrita por el presidente del Monte Vecinal en Mano 
Común constituya título inmatriculador alguno, máxime cuando lo solicitado en 
la misma no es la inmatriculación del monte vecinal, sino de once fincas que 
se corresponden con once parcelas catastrales, por mucho que su titularidad 
catastral corresponda al mismo.

Sin perjuicio de que la tramitación del procedimiento inmatriculador se 
haya realizado y deba calificarse conforme a la legislación vigente a la fecha de 
otorgamiento del título, siendo, por tanto, inscribible si cumple los requisitos 
de tales normas, la inscripción que se practique ya bajo la vigencia de la nueva 
redacción legal deberá contener las circunstancias previstas en el artículo  9 de 
la Ley Hipotecaria. Ello es así porque el modo de practicar los asientos y las 
circunstancias de estos debe ajustarse siempre a las normas vigentes al tiempo 
de extenderse, aunque el título sea calificado e inscribible según una legislación 
anterior. Debe, en consecuencia, confirmarse la calificación de la registradora 
por cuanto de la documentación aportada no resulta una descripción del monte 
«Barrazoso-Fregavella», comprensiva de su superficie y linderos, máxime tras la 
resolución estimatoria de los recursos de reposición presentados que excluían de 
la clasificación los montes de «Cañotal», «Corva» y «Peteira».

En cuanto al defecto señalado por la registradora consistente en la falta 
de concreción de la parroquia de situación de las fincas, resulta evidente, del 
examen de la documentación obrante en el expediente, tras la exclusión de la 
clasificación como monte vecinal de los de «Cañotal», «Corva» y «Peteira», 
que el monte vecinal «Barrazoso-Fragavella» está situado exclusivamente en la 
parroquia de Ladra, debiendo estimarse el recurso en cuanto a este concreto 
defecto.

Siguiendo el criterio de esta Dirección General mantenido en las resoluciones 
de 9 de febrero y 29 de junio de 2017, aunque los documentos protocolizados 
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no son originales, sino copias compulsadas, no cabe negar autenticidad a dicha 
copia. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones públicas, dispone en su artículo 27 que «cada Adminis-
tración Pública determinará los órganos que tengan atribuidas las competencias 
de expedición de copias auténticas de los documentos públicos administrativos 
o privados», que «la Administración General del Estado, las comunidades autó
nomas y las entidades locales podrán realizar copias auténticas mediante funcio-
nario habilitado o mediante actuación administrativa automatizada» y que «las 
copias auténticas realizadas por una Administración pública tendrán validez en 
las restantes Administraciones». En el presente caso, las copias protocolizadas 
constan diligenciadas con un sello oficial y la firma de un funcionario público 
que certifica en fecha determinada la correspondencia de la copia con su ori-
ginal. Por lo tanto, y no habiéndose cuestionado en la nota de calificación la 
competencia y facultades de dicho funcionario para extender tales diligencias, 
dichas copias protocolizadas en la escritura han de ser reputadas como copias 
auténticas de su original.

Resolución de 5-12-2018
(BOE 31-12-2018)
Registro de la Propiedad de Córdoba, número 5.

PROCEDIMIENTO artículo  199 LH: DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE 
LA FINCA.

Ha sido definido el exceso —y defecto— de cabida en numerosas ocasiones 
por este Centro Directivo, considerando que el mismo, en relación con su natu-
raleza y alcance, y con base en los argumentos legales correspondientes, puede 
configurarse como aquel procedimiento y solución en el que se hace constar en 
los libros la correcta extensión y descripción de la finca como base del Registro. 
El artículo 9 de la Ley Hipotecaria, contempla en su apartado b) la posibilidad de 
incorporar a la inscripción, como operación específica, la representación gráfica 
georreferenciada de la finca que complete su descripción literaria, expresándose, 
si constaren debidamente acreditadas, las coordenadas georreferenciadas de sus 
vértices. En todo caso, será objeto de calificación por el registrador la existencia 
o no de dudas en la identidad de la finca. Las dudas pueden referirse a que la 
representación gráfica de la finca coincida en todo o parte con otra base gráfica 
inscrita o con el dominio público, a la posible invasión de fincas colindantes 
inmatriculadas o se encubriese un negocio traslativo u operaciones de modifica-
ción de entidad hipotecaria.

Es consolidada la doctrina de este Centro Directivo acerca de que siempre 
que se formule un juicio de identidad de la finca por parte del registrador, no 
puede ser arbitrario ni discrecional, sino que ha de estar motivado y fundado 
en criterios objetivos y razonados (cfr. resoluciones citadas en «Vistos»). En el 
presente caso, resultan fundadas las dudas de la registradora, manifestadas con 
toda claridad en la nota de calificación. No puede estimarse la alegación del 
recurrente relativa a la ausencia de oposición en el expediente, ya que esta cir-
cunstancia no puede excluir la calificación por el registrador de la identidad de 
la finca en los términos expresados en los fundamentos anteriores.
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Resolución de 5-12-2018
(BOE 31-12-2018)
Registro de la Propiedad de Utrera, número 1.

INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD 
DE LA FINCA.

El artículo  205 de la Ley Hipotecaria establece que «el Registrador deberá 
verificar la falta de previa inscripción de la finca a favor de persona alguna y no 
habrá de tener dudas fundadas sobre la coincidencia total o parcial de la finca 
cuya inmatriculación se pretende con otra u otras que hubiesen sido previamente 
inmatriculadas». Como ha reiterado este Centro Directivo, siempre que se formule 
un juicio de identidad de la finca por parte del registrador, no puede ser arbitrario 
ni discrecional, sino que ha de estar motivado y fundado en criterios objetivos y 
razonados. Como ha señalado esta Dirección General, la apreciación de dudas de que 
la finca que se pretenda inmatricular coincida con otra no tiene por qué referirse 
a la totalidad de la finca sino que debe evitarse la coincidencia incluso parcial con 
otras fincas inscritas, por lo que es correcto el proceder de la registradora señalando 
la finca de la que se estima que puede proceder por segregación la que ahora se 
pretende inmatricular. Además, en el caso que nos ocupa en la calificación quedan 
identificadas circunstancias suficientes que justifican tal coincidencia siquiera de 
forma indiciaria o parcial. Finalmente hay que considerar que el procedimiento pre-
visto en el artículo 205 de la Ley Hipotecaria tiene menores garantías, al no exigir la 
previa intervención de titulares de fincas colindantes que pudieran verse afectados.

Relacionado con el defecto, cabe plantearse aquí como ya se hizo en la 
resolución de 5 de mayo de 2016, si en casos como el presente, continúa o no 
siendo de aplicación lo dispuesto en los artículos  300 y 306 del Reglamento 
Hipotecario. Tras la nítida desjudicialización de tales procedimientos, como se 
proclama en la Exposición de Motivos de la Ley 13/2015 y se materializa en su 
articulado, ya no se mantiene la posibilidad de tramitación de tales expedientes 
en sede judicial, ni la posibilidad de resolverlos mediante simple auto. Y tal 
supresión afecta tanto a la anterior potencialidad de ordenar la inmatriculación 
de fincas por vía del expediente de dominio del anterior artículo  201, como a 
la de resolver las dudas registrales fundadas cuando se hubiera utilizado la vía 
de los anteriores artículos 205 o 206 de la Ley Hipotecaria. En el presente caso 
además del procedimiento judicial declarativo, podría acudirse previamente al 
específico procedimiento notarial de inmatriculación previsto en el artículo 203 de 
la Ley Hipotecaria, en cuya tramitación, con las garantías y con audiencia de los 
interesados que señala tal precepto (en especial los titulares de fincas colindantes 
o de la finca que se ha identificado como coincidente), podrían disiparse las du-
das alegadas por la registradora. Pero lo que ya no cabe, en modo alguno, es la 
aplicación de lo dispuesto en los artículos 300 y 306 del Reglamento Hipotecario.

Resolución de 5-12-2018
(BOE 31-12-2018)
Registro de la Propiedad de Santa Cruz de la Palma.

DOBLE INMATRICULACIÓN: PROCEDIMIENTO.

El régimen jurídico del tratamiento de la doble inmatriculación entre dos 
fincas o más fincas o partes de ellas cambia sustancialmente tras la entrada en 
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vigor de la reforma de la Ley Hipotecaria operada por la Ley 13/2015, pues ahora 
es objeto de una novedosa regulación, y además, con rango de ley, debiendo por 
tanto entenderse tácitamente derogado el artículo 313 del Reglamento Hipotecario 
en virtud de la disposición derogatoria de la propia Ley 13/2015.

Tras la entrada en vigor de la nueva ley, el primer requisito para iniciar  la 
tramitación del procedimiento de subsanación es que el registrador aprecie 
la  existencia de doble inmatriculación. Una vez considere esta posibilidad, de-
berá efectuar las notificaciones y extender la nota marginal que ordena el mis-
mo, a fin de intentar recabar todos los consentimientos precisos para proceder 
en la forma prevista en los apartados cuarto a séptimo del nuevo artículo  209 
de  la Ley Hipotecaria. En el caso de que el registrador, una vez realizadas las 
investigaciones pertinentes en los términos fijados por el citado artículo  antes 
transcrito, concluya que, a su juicio, no hay indicios de la doble inmatriculación, 
deberá rechazar la continuidad de la tramitación, quedando a salvo la facultad 
de los interesados para acudir al procedimiento correspondiente, en defensa de 
su derecho al inmueble.

A este respecto, ha reiterado este Centro Directivo que siempre que se for-
mule un juicio de identidad de la finca por parte del registrador, no puede ser 
arbitrario ni discrecional, sino que ha de estar motivado y fundado en criterios 
objetivos y razonados. En el caso concreto de este expediente, el registrador se 
limita a señalar en su calificación que «se deniega el inicio del expediente de 
doble inmatriculación de las fincas que constan en el precedente documento, 
por no apreciarse la coincidencia de las fincas relacionadas en el mismo, y, en 
consecuencia, la posibilidad de doble inmatriculación, total o parcial». Puede 
razonablemente concluirse que en la instancia presentada se aportan suficientes 
indicios para poder permitir al registrador efectuar la labor de investigación de 
cuáles son las fincas afectadas por tal situación.

Resolución de 5-12-2018
(BOE 31-12-2018)
Registro de la Propiedad de Callosa d’en Sarrià.

FINCA RADICANTE EN DOS DISTRITOS HIPOTECARIOS: PROCEDIMIENTO.

El presente expediente tiene por objeto la decisión de la registradora de Ca-
llosa d’en Sarrià de denegar la expedición de una certificación literal del historial 
registral de determinada finca perteneciente en parte a su distrito hipotecario, 
certificación que ha solicitado el registrador de Villajoyosa, en cuyo distrito cons-
ta inscrita también en parte la misma finca, con objeto trasladar el historial de 
la finca conforme a la previsión de la disposición transitoria cuarta del Real 
Decreto 195/2017, de 3 de marzo, por el que se modifica la demarcación de los 
Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, en relación con los 
artículos  2 y 3 del Reglamento Hipotecario, con ocasión de la presentación en 
este último Registro de una escritura de compraventa en relación con dicha finca, 
que con anterioridad se había presentado en el primer Registro y suspendida su 
calificación por falta de acreditación del pago del impuesto (cfr. art.  254 de la 
Ley Hipotecaria).

Ninguno de estos principios hipotecarios, ni el de prioridad ni el de tracto 
sucesivo, como resulta con claridad del tenor literal y del alcance y finalidad 
de los citados preceptos de la Ley Hipotecaria, son aplicables a la emisión de 
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publicidad formal de los asientos del Registro mediante la expedición de las 
correspondientes certificaciones de su contenido, que no se ven afectadas por el 
efecto de cierre registral que resulta de los citados principios. La existencia de 
un asiento de presentación en el Libro Diario, causado por la presentación de 
una escritura de compraventa, presentada asimismo en el Registro que solicita 
la certificación literal con objeto del traslado y unificación de los historiales re-
gistrales correspondientes a la misma finca, no puede constituir por tanto, por 
sí mismo, obstáculo alguno para la emisión de tal certificación.

Igualmente debe ser revocado el segundo de los defectos, pues ningún pre-
cepto legal exige la aportación de una certificación administrativa de confor-
midad de los Ayuntamientos respectivos para la emisión de las certificaciones 
registrales previstas en el procedimiento de traslado, ni para la unificación de los 
historiales registrales de fincas ubicadas en el territorio de más de un término 
municipal, conclusión a la que conduce el examen de la regulación del citado 
procedimiento de traslado.

La disposición final primera del citado Real Decreto 195/2017, de 3 de mar-
zo, da nueva redacción al artículo 2 del Reglamento Hipotecario. Esta Dirección 
General, en resolución de 7 de julio de 2017, ha interpretado esta norma en el 
sentido de que, respecto de una misma finca, como objeto jurídico único que es, 
solo será competente un único Registro de la Propiedad, y en particular, aquel en 
cuya circunscripción se ubique la mayor parte de la finca, entendiendo por tal 
la mayor parte de superficie de suelo, medida esta en proyección sobre el plano 
horizontal al nivel de la rasante del terreno.

Esta nueva norma reglamentaria sobre atribución de competencia exclusiva a 
un solo Registro respecto de cada finca, se complementa con el establecimiento 
de un régimen de transitorio para adecuar el paso de las situaciones registra-
les de las fincas ubicadas en el territorio de más de un Registro del anterior al 
nuevo régimen de competencia exclusiva, según lo establecido en la disposición 
transitoria cuarta del mismo Real Decreto y el artículo 3 RH.

Aunque el vigente artículo 2 del Reglamento Hipotecario ya no contempla la 
exigencia de especificar la cabida correspondiente a cada Sección o Ayuntamiento, 
como ocurría en su anterior redacción, esta Dirección General ha afirmado, en 
resolución de 7 de julio de 2017, que en la descripción de la finca, cuando la 
misma se encuentre situada en dos o más términos municipales, y a los efectos, 
entre otros, de efectuar las notificaciones registrales al ayuntamiento, a la comu-
nidad autónoma o al Catastro, según la normativa pertinente en cada caso, habrá 
de hacerse constar qué superficie y porción concreta de la finca está ubicada 
en cada término municipal. Determinación que se precisa, también, como se ha 
visto, para fijar la competencia territorial del registrador. Siendo certificación 
administrativa hábil a tal efecto, como señalara la resolución de este Centro 
Directivo de 7 de noviembre de 2017, la correspondiente certificación catastral 
descriptiva y gráfica. Sin embargo, lo que solicita la registradora en su califica-
ción no es esta certificación, sino otra distinta que tendría por objeto acreditar 
la conformidad para el traslado del historial registral de los dos Ayuntamientos 
en cuyos respectivos términos se ubica la finca, requisito totalmente ajeno a la 
regulación que acabamos de examinar.

Lo cierto es que en su nota de calificación la registradora ni alegó ni motivó 
la existencia de dudas sobre la identidad de la finca, ni sobre la realidad de las 
superficies especificadas en la descripción registral de las respectivas porciones 
ubicadas en los términos de Binamantell y de Sella (correspondiendo según tales 
descripciones 39.073,71 metros cuadrados a este último término municipal, de 
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la total cabida de la finca que asciende según la descripción que consta en el 
Registro y en el propio título a 55.909,21 metros cuadrados), así como tampoco 
estimó necesario proceder, con carácter previo al traslado, a la inscripción de 
la representación gráfica georreferenciada de la finca, conforme al artículo 199 
de la Ley Hipotecaria. Cuando existen dudas fundadas al respecto, debidamente 
expresadas por el registrador que en cada caso proceda, quedará en suspenso 
la traslación y unificación de folios reales, haciéndolo constar así por nota al 
margen de los mismos, hasta que con la oportuna georreferenciación de la finca 
y del distrito, ayuntamiento o sección o por resolución de este Centro Directivo, 
queden resueltas tales dudas, sin que dicha nota produzca el cierre registral de 
los respectivos historiales, que mantendrán su autonomía hasta tanto se proceda 
a resolver sobre la procedencia del traslado.

Resolución de 12-12-2018
(BOE 3-1-2019)
Registro de la Propiedad de Felanitx, número 2.

HIPOTECA: APLICACIÓN DE LA LEY DE USURA EN LOS CASOS DE Préstamo 
FALSIFICADO.

Es cierto que la diligencia de subsanación del artículo  153 del Reglamento 
Notarial solo sirve para rectificar los errores materiales, las omisiones y los 
defectos de forma padecidos en los documentos notariales. Pero no es menos 
cierto que el mismo Reglamento, en sus artículos  251 y 263, establece que la 
reproducción auténtica de los documentos originales que les son exhibidos a 
los notarios puede hacerse bien mediante testimonio por exhibición de carácter 
independiente, o bien mediante testimonio de incorporación a la matriz de un 
instrumento público de los documentos complementarios que sean procedentes. 
Esta incorporación, por otra parte, puede realizarse bien directamente en el mo-
mento de la elaboración de la escritura matriz, bien posteriormente por medio 
de una diligencia de incorporación, sin que exista ninguna norma que exija la 
comparecencia y el consentimiento de las partes contratantes si, como ocurre 
en el presente supuesto, el requisito de información precontractual fue verdade-
ramente cumplido y se trata solo de una omisión formal en la confección de la 
escritura de préstamo hipotecario.

Señala el TS que dentro de la aplicación particularizada de la Ley de Usura, 
conviene resaltar que su configuración normativa, con una clara proyección en 
los controles generales o límites a la autonomía negocial del artículo  1255 del 
Código civil, especialmente respecto de la consideración de inmoralidad de los 
préstamos usurarios o leoninos, presupone una lesión grave de los intereses ob-
jeto de protección que, a diferencia de la tutela dispensada por la normativa de 
consumo y condiciones generales, se proyecta tanto sobre el plano del contenido 
patrimonial del contrato de préstamo, sobre la base de la noción de lesión o per-
juicio económico injustificado, como en el plano causal de la validez estructural 
del contrato celebrado. Por contra, el control de contenido, como proyección 
de la aplicación de la cláusula abusiva, se cierne exclusivamente sobre el ám-
bito objetivo del desequilibrio resultante para el consumidor adherente en sus 
derechos y obligaciones; sin requerir para ello ninguna otra valoración causal 
acerca de la ilicitud o inmoralidad de la reglamentación predispuesta. El control 
de contenido de la cláusula abusiva no se extiende a la eficacia y validez misma 
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del contrato celebrado, esto es, no determina su nulidad, sino la ineficacia de la 
cláusula declarada abusiva que no pueda ser objeto de integración contractual 
ni de moderación.

Según la sentencia del Tribunal Supremo de 25 de noviembre de 2015, para 
la aplicación de esos efectos comunes a la usura, basta con que se cumplan los 
requisitos de alguno de los tres supuestos tipificados en el artículo 1 de la Ley 
de 1908 para considerar el préstamo como usurario (préstamo usurario, leonino 
o falsificado), sin que sea preciso exigir la concurrencia de todos los requisitos, 
objetivos y subjetivos, previstos en el citado artículo. Cuando resulte evidente 
que, en realidad, el prestatario ha recibido una cantidad de dinero inferior a 
la nominalmente contratada (caso del denominado préstamo falsificado), como 
señala el Tribunal Supremo, «la aplicación de la usura se objetiva plenamente», 
de tal manera que hace posible la calificación registral de su concurrencia, si 
ello se deriva de los datos que obran en la escritura de constitución de hipoteca 
(art. 18 de la Ley Hipotecaria). Ello no implica que toda retención de cantidades 
por parte del prestamista o su entrega a terceras personas suponga, de forma 
automática, que nos encontramos en el supuesto de usura examinado. Antes al 
contrario, la regla interpretativa debe ser la de entender como verdaderamente 
entregadas al prestatario todas aquellas cantidades cuya finalidad sea atender 
el pago de deudas pendientes del mismo, aunque se verificare directamente a 
favor de sus acreedores, así como las cantidades que sean invertidas en el pago 
de obligaciones que son propias del deudor.

El registrador de la propiedad en su nota de calificación entiende que el 
contrato de préstamo que ha de garantizar la hipoteca cuya constitución se pre-
tende es nulo, al suponerse recibida una cantidad superior a la verdaderamente 
entregada, fundamentalmente por la retención de los importes correspondientes 
al pago anticipado de los intereses, la comisión de apertura, los gastos relacio-
nados con la formalización de la operación y los costes de intermediación. Es 
práctica frecuente en contratos de préstamos hipotecarios que el acreedor retenga 
ciertas cantidades del préstamo para el pago de conceptos relativos a los gastos, 
comisiones e impuestos que la propia operación genera; por lo que no se puede 
hacer tacha alguna a esta retención ni a la cuantía de la misma siempre que los 
conceptos a que se refiere se encuentren debidamente identificados y guarden 
relación con las operaciones asociadas al préstamo —lo que concurre en este caso 
respecto de todos los conceptos—, no comprendiendo la retención de gastos por 
servicios no solicitados por el deudor, que resultarían contrarios a lo dispuesto 
en el artículo  89.4 de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios, ni aquellos que se opongan a una norma imperativa que los impute 
al prestamista, lo que resultaría contrario a lo dispuesto en el artículo  89.3 de 
la citada Ley.

El pago anticipado de los intereses es un sistema más de amortización de 
los préstamos, en el cual los intereses ordinarios se pagan al comienzo de cada 
periodo y, así, el efectivo inicial que recibe el prestatario será el importe del 
principal del préstamo menos los intereses correspondientes al primer periodo. 
Por tanto, no existiendo ninguna norma o interpretación jurisprudencial que 
proscriba de forma objetiva y automática el pago de los intereses por adelantado, 
de lo que es prueba la sentencia del Tribunal Supremo antes citada, no puede 
considerarse que tal cobro anticipado de todos los intereses ordinarios corres-
pondientes al año pactado de amortización, incluso si estos se han descontado 
del capital convenido, implique que la cantidad entregada al prestatario sea 
inferior a la pactada.
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En realidad, la «comisión de intermediación» constituye el precio o parte del 
objeto principal de un contrato suscrito por el deudor y el intermediario financie-
ro, distinto del contrato de préstamo hipotecario, que es objeto de formalización e 
información precontractual al margen de este, por lo que ni tiene porqué constar 
en la «FIPER» del préstamo ni es calificable por el registrador de la propiedad. 
El pago directo por parte del acreedor, como ocurre en este caso, a la empresa 
intermediaria constituye, en consecuencia, un «pago a terceros» de obligaciones 
que son propias del deudor, por orden y cuenta de este. La conclusión es que el 
importe correspondiente a este concepto de «comisión de intermediación» debe 
entenderse como efectivamente entregado al prestatario. No debe confundirse la 
retención como medio de pago de la legal retribución de la empresa de interme-
diación independiente (número 2 de citado artículo 22), con la percepción por la 
misma de todo o parte del capital del préstamo para otros fines distintos, como 
por ejemplo al pago de una deuda anterior que tuviere con su actual cliente.

En relación con esta comisión de apertura, o porcentaje que cobra el pres-
tamista por la realización de estudios y la prestación de servicios al peticionario 
vinculados con la concesión de un préstamo o crédito, el artículo  3 de la Or-
den EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia y protección del cliente 
de servicios bancarios, dispone que las entidades acreedoras «podrán percibir 
comisiones o repercutir gastos por servicios solicitados en firme o aceptados 
expresamente por un cliente y siempre que respondan a servicios efectivamente 
prestados o gastos habidos». Y, por otra parte, según el artículo 16 en relación 
con el artículo  14 de la Ley 2/2009, aplicable a este supuesto por razón de la 
naturaleza del prestamista, el empresario, persona física o jurídica que, de ma-
nera profesional y sin ser una entidad de crédito, se dedique a la concesión de 
préstamos o créditos hipotecarios deberá informar al consumidor en la precep-
tiva «Ficha de Información Personalizada» o en la «Oferta Vinculante» acerca 
de «todas las comisiones, cargas y gastos, así como todos los impuestos pagados 
a través de la empresa o, cuando no pueda indicarse un precio exacto, la base 
de cálculo que permita al consumidor comprobar el precio». En consecuencia, 
para que la inscripción de la hipoteca sea posible es necesario que bien se aclare 
en qué concepto concreto y legítimo recibió don F. B. L. los citados 15.064,50 
euros o, en caso contrario, tal cantidad deberá ser entregada efectivamente al 
prestatario. Inscripción de la hipoteca que, en cualquier caso, exigirá también, 
dados los efectos de nulidad radical y originaria anudados a la usura y antes 
expuestos, el consentimiento expreso del prestatario en favor del mantenimiento 
de la operación.

Debe recordarse que según la jurisprudencia del Tribunal Supremo (ej., sen-
tencias de 23 de diciembre de 2015 y 15 de marzo de 2018) son nulas por abusivas 
aquellas cláusulas que atribuyan, indiscriminadamente y sin distinción, el pago 
de todos los gastos e impuestos de las escrituras de un préstamo hipotecario al 
prestatario, por conllevar para el consumidor un desequilibrio relevante y, ade-
más, porque según el artículo 89, números 2 y 3, de la de Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios se considera abusiva «la imposición al 
consumidor de los gastos de documentación y tramitación que por ley corres-
ponda al empresario».

El pago del impuesto de actos jurídicos documentados de los préstamos 
hipotecarios correspondía, en el momento de la firma de la escritura calificada, 
como ha sido ratificado por la sentencia del Tribunal Supremo, Sala Tercera, de 
7 de noviembre de 2018, al prestatario; al igual que los gastos de tasación del 
inmueble, con las matizaciones que en la citada resolución se señalan. Respecto 
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de los gastos de Notaría, se puede concluir, en la misma línea que la sentencia del 
Tribunal Supremo, Sala Primera, de 25 de marzo de 2018, que, a falta de pacto 
de distribución equitativa de la minuta notarial u otro hecho singular, el pago 
del concepto de escritura matriz corresponde al prestatario, mientras que los de 
la copia autorizada expedida con carácter ejecutivo corresponde al concedente 
del crédito. Por su parte, los gastos de Registro de la Propiedad corresponde 
pagarlos al prestamista, como persona a cuyo favor se practica la inscripción, 
si bien, algunos gastos registrales accesorios referentes a la publicidad registral, 
como los de la previa verificación de la situación registral del inmueble, podrán 
imputarse al prestatario. Por último, en cuanto los gastos de gestión, dado que 
en la situación vigente a la firma de la escritura calificada ambas partes estaban 
interesadas en la misma y a ambas beneficiaban los servicios de gestoría, cabe 
admitir una imputación igualitaria de sus costes o bien una imputación referida 
a la parte por cuya cuenta se verifica la respectiva gestión. Por tanto, también 
deberá rechazarse la inscripción de la hipoteca en supuestos como el presente, si 
no se aclara que el pago realizado lo es en concepto de «provisión de fondos» y, 
además, que solo cubrirá la parte de los respectivos gastos que legalmente fueran 
de cuenta del consumidor conforme a los criterios antes señalados.

Resolución de 12-12-2018
(BOE 3-1-2019)
Registro de la Propiedad de Vitoria, número 5.

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: PROCEDIMIENTO DIRIGIDO CONTRA 
LA HERENCIA YACENTE.

Como señala la reiteradísima doctrina de este Centro Directivo, no pueden 
ser tenidos en cuenta para la resolución del recurso conforme a lo dispuesto en 
el artículo  326 de la Ley Hipotecaria, ya que este tiene como objeto valorar la 
procedencia de la calificación teniendo en cuenta los elementos de que dispuso 
el registrador para emitirla.

Se trata nuevamente de dilucidar en este expediente si es inscribible un de-
creto de adjudicación dictado en procedimiento de ejecución hipotecaria seguido 
frente a los herederos desconocidos e inciertos del titular registral cuando no 
consta el nombramiento e intervención de un defensor judicial de la herencia 
yacente. En los casos en que interviene la herencia yacente, la doctrina de este 
Centro Directivo impone que toda actuación que pretenda tener reflejo registral 
deba articularse bien mediante el nombramiento de un administrador judicial, 
en los términos previstos en los artículos  790 y siguientes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, bien mediante la intervención en el procedimiento de alguno de 
los interesados en dicha herencia yacente. Esta doctrina se ha matizado en los 
últimos pronunciamientos en el sentido de considerar que la exigencia del nom-
bramiento del defensor judicial debe limitarse a los casos en que el llamamiento a 
los herederos desconocidos sea puramente genérico y no haya ningún interesado 
en la herencia que se haya personado en el procedimiento considerando el juez 
suficiente la legitimación pasiva de la herencia yacente.

Para evitar la indefensión es preciso que se haya cumplido con la obligación 
de averiguar los domicilios de los desconocidos herederos demandados, por lo 
que la citación por medio de edictos fijados en el tablón de anuncios e incluso 
la notificación de la sentencia de primera instancia a través de su publicación en 
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el «Boletín Oficial del Estado» requiere que, previamente, se hubieran agotado 
todos los medios de averiguación que la Ley de Enjuiciamiento Civil impone. 
Y en el caso de la herencia yacente, aunque sea una masa patrimonial, se ha 
de intentar la localización de quien pueda ostentar su representación en juicio.

En el supuesto de este expediente, del decreto presentado y objeto de califi-
cación resulta que el llamamiento a los desconocidos herederos es genérico y no 
consta la forma en que se hayan producido las notificaciones a esos herederos 
indeterminados, ni si se ha llevado a cabo una investigación razonable, sobre la 
existencia de herederos testamentarios o legales de don J. M. R. G. M. Por lo 
tanto, no cabe sino confirmar el defecto observado.

Resolución de 12-12-2018
(BOE 3-1-2019)
Registro de la Propiedad de Benidorm, número 3.

TRANSACCIÓN JUDICIAL: TÍTULO FORMAL INSCRIBIBLE.

Es doctrina reiterada de este Centro Directivo que el registrador, al ejercer su 
competencia de calificación de los documentos presentados a inscripción no está 
vinculado, habida cuenta del principio de independencia en su ejercicio, por las 
calificaciones llevadas a cabo por otros registradores, como tampoco lo está por 
las propias resultantes de la anterior presentación de otros títulos.

La transacción, aun homologada judicialmente no es una sentencia y por ello 
carece de su contenido y efectos por cuanto, al carecer de un pronunciamiento 
judicial sobre el fondo del asunto, nada impide su impugnación judicial en los 
términos previstos en la Ley (art. 1817 CC). El auto de homologación tampoco es 
una sentencia pues el Juez se limita a comprobar la capacidad de los otorgantes 
para transigir y la inexistencia de prohibiciones o limitaciones derivadas de la 
Ley (art. 19 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), pero sin que lleve a cabo ni una 
valoración de las pruebas ni un pronunciamiento sobre las pretensiones de las 
partes (art. 209 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). No cabe en consecuencia am-
parar las afirmaciones del escrito de recurso que pretenden equiparar el supuesto 
de hecho al de presentación en el Registro de la Propiedad del testimonio de una 
sentencia recaída en procedimiento ordinario. Esta Dirección General ha tenido 
ocasión de manifestar recientemente (cfr. resolución de 9 de julio de 2013) que 
la homologación judicial no altera el carácter privado del documento pues se 
limita a acreditar la existencia de dicho acuerdo.

Por ello, y fuera de los supuestos en que hubiese habido oposición entre las 
partes y verdadera controversia, el acuerdo de los interesados que pone fin al 
procedimiento de división de un patrimonio no pierde su carácter de documento 
privado, que en atención al principio de titulación formal previsto en el artículo 3 
de la Ley Hipotecaria, exige el previo otorgamiento de escritura pública notarial 
a los efectos de permitir su acceso al Registro de la Propiedad.

En el presente caso, la transacción deriva del acuerdo alcanzado por las 
partes en un procedimiento de división judicial de herencia. En estos supuestos, 
por tanto, se debe acudir a lo señalado en el artículo  787 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil. También ha tenido ocasión de señalar esta Dirección General 
que en los procesos judiciales de división de herencia que culminan de manera 
no contenciosa se precisa escritura pública, por aplicación del artículo 787.2 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil (cfr. resolución de 9 de diciembre de 2010). La 
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protocolización notarial de la partición judicial, siempre y cuando haya concluido 
sin oposición, viene impuesta como regla general por el artículo 787.2 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Resolución de 13-12-2018
(BOE 3-1-2019)
Registro de la Propiedad de Ronda.

OBRA NUEVA POR ANTIGÜEDAD: REQUISITOS.

De conformidad con el artículo 326 de la Ley Hipotecaria, el recurso deberá 
recaer exclusivamente sobre las cuestiones que se relacionen directa e inmediata-
mente con la calificación del registrador rechazándose cualquier otra pretensión 
basada en documentos no presentados en tiempo y forma.

Procede, en primer lugar, afirmar la competencia de las normas estatales en 
materia de determinación de los requisitos necesarios para la documentación 
pública e inscripción registral de las declaraciones de obras nuevas y de obras 
antiguas, sin perjuicio de la remisión a autorizaciones o licencias que establezca 
la normativa autonómica o a la prescripción, o no, de la infracción urbanística 
según dicha normativa.

Como ha señalado este Centro Directivo (vid., por todas, las resoluciones 
de 5 de marzo y 5 de agosto de 2013), el acceso al Registro de la Propiedad de 
edificaciones (o de sus mejoras o ampliaciones: vid., arts.  308 del Reglamento 
Hipotecario y 45 y 52 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio) respecto de las 
que no procede el ejercicio de medidas de restablecimiento de la legalidad urba-
nística, como consecuencia del transcurso del plazo de prescripción establecido 
por la ley para la acción de disciplina, se halla sometido, de modo exclusivo, al 
cumplimiento de los requisitos expresamente establecidos por la ley, entre los que 
no se encuentra la prueba exhaustiva de la efectiva extinción, por prescripción, 
de la acción de disciplina urbanística, cuya definitiva apreciación debe quedar al 
ámbito procedimental administrativo o contencioso administrativo. Ahora bien, 
todo lo anterior debe entenderse sin perjuicio del presupuesto que configura la 
tipología del supuesto de hecho de la norma contenida en el artículo 28, número 
4, del nuevo texto refundido de la Ley de Suelo, esto es, que se trate realmente de 
«construcciones, edificaciones e instalaciones respecto de las cuales ya no proceda 
adoptar medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística que impliquen 
su demolición, por haber transcurrido los plazos de prescripción correspondien-
tes», requisito que obviamente, al definir el ámbito de aplicación objetivo de la 
norma, habrá de verificarse por parte del registrador en su actuación calificadora.

El registrador en su labor de calificación debe tomar en consideración tanto 
los asientos del Registro como los documentos presentados —todo ello de acuerdo 
con la normativa aplicable—, para poder determinar la validez del acto contenido 
en el título objeto de presentación o verificar el cumplimiento de requisitos que 
le impone la Ley. Dentro de esta normativa aplicable a considerar se incluye, 
sin ninguna duda, los concretos planes de ordenación territorial o urbanística 
en vigor que afecten a la zona en cuestión, cuya naturaleza normativa no cabe 
discutir. Si la norma sustantiva aplicable dispone que si la edificación se rea-
lizara sobre terrenos calificados con régimen especial —generalmente sistemas 
generales, zonas verdes, espacios libres o suelo no urbanizable especial, según 
la diferente normativa autonómica— la Administración podrá actuar sin limita-
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ción alguna de plazo, se deduce que, en esos supuestos particulares, no cabe la 
consolidación de la obra por antigüedad.

Hoy ya no es posible el acceso registral de declaración de edificaciones o 
instalaciones sin que en el título correspondiente conste la delimitación geo-
gráfica de su ubicación precisa. Además, para que, una vez precisada la con-
creta ubicación geográfica de la porción de suelo ocupada por la edificación, 
el registrador pueda tener la certeza de que esa porción de suelo se encuentra 
íntegramente comprendida dentro de la delimitación perimetral de la finca 
sobre la que se pretende inscribir, es posible que necesite, cuando albergue 
duda fundada a este respecto, que conste inscrita, previa o simultáneamente 
la delimitación geográfica y lista de coordenadas de la finca en que se ubique. 
Constando al registrador, por los medios de calificación de que dispone, la con-
creta ubicación geográfica de una edificación o de la finca en la que se ubica, 
determinante, como se ha dicho, de un particular régimen jurídico aplicable, 
en este caso, la ordenación territorial y urbanística, no cabe sino afirmar la 
procedencia de suspender la inscripción de declaraciones de obra efectuadas 
por la vía del artículo 28.4 de la Ley de Suelo, cuando así resulte de dicha nor-
mativa, siempre que el registrador, de forma motivada, lo justifique en alguno 
de los presupuestos que previene el citado artículo, como la afectación a suelo 
demanial, servidumbre de uso público o suelo de especial protección determi-
nante de la imprescriptibilidad de la acción de restablecimiento de legalidad. 
Las dudas existentes sobre tal afección, siempre que estén justificadas, deberán 
solventarse mediante la resolución de la Administración competente que aclare 
la situación urbanística de la edificación.

A falta de una completa motivación en la nota de calificación sobre la even-
tual afección de la finca a tales situaciones de imprescriptibilidad, como afirmó 
la resolución de este Centro Directivo de 28 de junio de 2017, debe desestimarse 
la exigencia de acreditación administrativa previa sobre la calificación del suelo, 
o sobre la ausencia genérica de infracción urbanística, en orden a la inscripción 
de la declaración de obra por la vía del 28.4 de la Ley de Suelo.

Resolución de 13-12-2018
(BOE 3-1-2019)
Registro de la Propiedad de San Sebastián de la Gomera.

OBRA NUEVA: INADMISIBILIDAD DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO PARA 
LA OBTENCIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS.

Procede, en primer lugar, afirmar la competencia de las normas estatales en 
materia de determinación de los requisitos necesarios para la documentación 
pública e inscripción registral de las declaraciones de obras nuevas y de obras 
antiguas, sin perjuicio de la remisión a autorizaciones o licencias que establezca 
la normativa autonómica o a la prescripción, o no, de la infracción urbanística 
según dicha normativa. Más recientemente el mismo Tribunal Constitucional, 
en sentencia de Pleno número 143/2017, de 14 de diciembre, ha concretado su 
doctrina en relación con el tema específico del silencio administrativo en relación 
con las licencias urbanísticas, partiendo del criterio general de que la competencia 
de las comunidades autónomas en materia de urbanismo debe coexistir con la 
que al Estado atribuye el artículo 149.1.1.a y 18.a de la Constitución sobre esta-
blecimiento de condiciones básicas que garanticen la igualdad en el ejercicio de 
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la propiedad urbana, y en materia de «bases del régimen jurídico de las Adminis-
traciones públicas» y la de regulación del «procedimiento administrativo común».

En este contexto y por lo que se refiere, en particular, al régimen del silencio 
administrativo negativo incorporado a la citada regulación estatal en materia de 
autorizaciones o licencias de obras, resulta igualmente avalada por la reiterada 
sentencia 143/2017, de 14 de diciembre de 2017 del Tribunal Constitucional. La 
sentencia número 143/2017, de 14 de diciembre, considera que «tiene cabida en 
el procedimiento administrativo común el establecimiento de reglas que regulan el 
sentido del silencio administrativo tanto cuando se hace sin referencia a sectores 
materiales concretos (como lo hacen, por ejemplo, los párrafos 2 y 3 del artícu-
lo  24.1 de la Ley 39/2015, en relación con la adquisición de facultades relativas 
al dominio público o al servicio público o los procedimientos de impugnación de 
actos y disposiciones), como cuando, aun afectando a una materia o sector concreto 
— ordenación del territorio y urbanismo—, se establece una regla general predicable 
a todo tipo de procedimientos o a un tipo de actividad administrativa (como, por 
ejemplo, en relación con el trámite de información pública en los procedimientos 
de elaboración de los planes urbanísticos [STC 61/1997, FJ 25.c)], o el régimen del 
silencio en los procedimientos bifásicos de aprobación de los planes urbanísticos 
[STC 141/2014, de 11 de septiembre, FJ 8 B) c)])». Como consecuencia de este plan-
teamiento, y dado que la competencia legislativa sobre el urbanismo está atribuida 
a las comunidades autónomas, el Alto Tribunal en su referida sentencia 143/2017 
entiende que es igualmente a las comunidades autónomas a quienes incumbe tam-
bién la aprobación de «las normas de procedimiento administrativo destinadas a 
ejecutarla, si bien deberán respetarse en todo caso las reglas generales o comunes 
del procedimiento establecidas en la legislación del Estado dentro del ámbito de 
sus competencias. Regla común del silencio administrativo que en el sector de la 
ordenación del territorio y urbanismo se establece en el ya citado artículo 9.7 del 
texto refundido de la Ley de Suelo 2008». Todo lo cual conduce a la conclusión de 
que la regla especial prevista en el apartado 8 del artículo 9 del texto refundido de la 
Ley de suelo 2008 (silencio negativo en materia de licencias de obras de edificación) 
no encontraría, con carácter general, su acomodo en la competencia estatal del pro-
cedimiento administrativo común ex artículo 149.1.18 de la Constitución española.

No obstante, afirma la sentencia 143/2017 en relación con dicho supuesto 
lo siguiente: «El apartado b) regula «las obras de edificación, construcción e 
implantación de instalaciones de nueva planta», con independencia de la situa-
ción del suelo. En el caso de la edificación, la Ley 38/1999, de ordenación de la 
edificación, establece una serie de requisitos básicos de la edificación destinados 
a garantizar la seguridad de las personas, el bienestar de la sociedad y la pro-
tección del medio ambiente (art. 3), al amparo del artículo 149.1.16, 21, 23 y 25 
CE (disposición final primera), los mismos títulos que amparan al Estado para 
determinar, como especialidad ratione materiae, el carácter negativo del silencio de 
la autorización que exige para este tipo de uso del suelo». Distinto es el análisis 
que hace el Tribunal respecto de otras construcciones e instalaciones que carecen 
del carácter de edificación, excluidas, en consecuencia, de la Ley de ordenación de 
la edificación, en cuyo caso considera que cuando la construcción o implantación 
tiene lugar en suelo urbano o urbanizable, la autorización se limitará a verificar 
la adecuación del proyecto al planeamiento urbanístico vigente. Pero «en el caso 
del suelo rural, además de la verificación de legalidad, concurre la finalidad pre-
vista en la legislación de preservar sus valores medioambientales». Y por ello el 
Tribunal hace en este punto un ejercicio de interpretación conforme afirmando 
que «la regulación del silencio negativo no será inconstitucional, con base en el 
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título competencial del artículo 149.1.23 CE, en los supuestos de «construcción 
e implantación de instalaciones» contemplado en el apartado b) pero solamente 
cuando las actividades y usos urbanísticos cuya autorización se solicita se lleven a 
cabo en suelo rural cuya transformación urbanística no esté prevista o permitida».

Basta por tanto lo hasta ahora dicho para desestimar este primer motivo de 
impugnación de la calificación basado en la competencia autonómica en materia 
urbanística, competencia que, como se ha señalado detalladamente, no puede 
impedir la concurrente aplicación de la norma estatal en materia de silencio 
administrativo en relación con las licencias de obras en los términos indicados, 
y que claramente excluye la posibilidad de entender adquirida por silencio ad-
ministrativo positivo la licencia solicitada. 

Hay que recordar la doctrina de este Centro Directivo en cuanto al problema 
de determinar el alcance temporal de las normas aplicables a la inscripción re-
gistral de las escrituras de declaración de obra nueva. Las sucesivas redacciones 
legales en la materia (Ley 8/1990, de 25 de julio, de Reforma del Régimen Urba-
nístico; texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio; Ley 6/1998, de 13 
de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones; Ley 8/2007, de 28 de mayo, 
de Suelo, y texto refundido de dicha Ley, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2008, de 20 de junio, hasta el vigente Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Reha-
bilitación Urbana), serán de aplicación a los documentos otorgados durante sus 
respectivos periodos de vigencia, aunque las correspondientes obras se hayan eje-
cutado en un momento anterior. Ahora bien tratándose de escrituras autorizadas 
con anterioridad a la entrada en vigor de una determina norma de protección de 
legalidad urbanística pero presentadas en el Registro de la Propiedad durante su 
vigencia, debe exigir el registrador su aplicación, pues el objeto de su calificación 
se extiende a los requisitos exigidos para la inscripción.

Además, la regulación contenida en el artículo 344 de la citada Ley 4/2017, de 
13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias no consti-
tuye tanto una manifestación normativa plenamente autónoma y desconectada de 
la regulación estatal, sino antes al contrario una norma de acomodación al citado 
régimen estatal, como reconoce y proclama la propia exposición de motivos de la 
indicada ley. En consecuencia, puesto que en este caso la escritura de declaración 
de obra nueva cuya inscripción se pretende está otorgada con posterioridad a la 
entrada en vigor de los artículos 11 y 28 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo, es 
de aplicación la exigencia de que, declarándose la obra terminada, se acredite 
documentalmente la conformidad, aprobación o autorización administrativa a 
que esté sujeta, en su caso, la obra nueva conforme a la legislación aplicable.

Resolución de 13-12-2018
(BOE 3-1-2019)
Registro de la Propiedad de Valencia, número 10.

HIPOTECA: PréstamoS NO CONCEDIDOS POR ENTIDADES DE CRÉDITO 
SUJETOS A LA LEY 2/2009.

La registradora pone de manifiesto en su nota de calificación que la perso-
na física prestamista es también titular de otras hipotecas en garantía de otros 
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préstamos concedidos previamente, además de la que es objeto de calificación 
(en su informe preceptivo concreta que, al menos, es titular de seis hipotecas), 
que constan inscritas en distintos Registros de la Propiedad según consulta rea-
lizada al Servicio de Interconexión entre los Registros, por lo que entiende que 
la acreedora sí ejerce profesional o habitualmente la actividad de concesión de 
préstamos, siéndole, en consecuencia, aplicable lo dispuesto en la Ley 2/2009. Ha 
sido correcta la actuación de la registradora de la propiedad al acudir, como medio 
para completar la calificación y evaluación del cumplimiento de los requisitos 
legales por parte del acreedor, a la consulta del Servicio de Interconexión entre 
los Registros y no admitir sin más la manifestación negativa de la acreedora 
acerca de su condición de profesional, ya que la protección de los derechos de 
los consumidores exige extremar la diligencia y la utilización de todos los medios 
al alcance en el control del cumplimiento de la legalidad en este ámbito.

El carácter de habitualidad en la concesión de préstamos no tiene una definición 
precisa en la legislación en general ni en la específica, siendo las diferentes normas 
que, de un modo u otro, aluden a este término las que en ocasiones han fijado 
criterios objetivos para considerar la existencia de tal carácter (por ejemplo la legis-
lación fiscal para entender como habitual un domicilio). Fuera de estos supuestos la 
resolución de la controversia sobre el carácter habitual o no de una actividad solo 
puede producirse por la valoración de las pruebas existentes en uno u otro sentido.

La prevalencia en este ámbito del principio de protección de los consumidores 
y la aplicación del artículo 8 de la repetida ley que establece que «corresponde a 
las empresas —acreedores— la prueba del cumplimiento de las obligaciones que 
les impone esta Ley», han llevado ya a este Centro Directivo (vid., resoluciones 
de 28 de julio de 2015 y 26 de julio de 2018) a considerar que la concesión de 
simplemente dos préstamos constituye indicio suficiente acerca de la cuestión 
debatida y justificación adecuada para exigir bien el cumplimiento de los requi-
sitos legales impuestos por la citada ley o bien una prueba satisfactoria de su 
no necesidad, como pudiera ser la acreditación de una relación personal entre 
prestamista y prestatario. Despejada la cuestión anterior, procede confirmar la 
aplicabilidad de la Ley 2/2009 al presente supuesto de hecho por concurrir no 
solo el presupuesto exigido por la misma relativo al carácter profesional de la 
actuación del prestamista, sino también los demás requeridos por dicha norma.

La Ley 2/2009, de 31 de marzo, no contempla diferente tratamiento en su 
articulado según el préstamo hipotecario recaiga o no sobre vivienda, por lo 
que puede deducirse que el legislador español ha querido ir más allá en la pro-
tección del consumidor que la normativa comunitaria, extendiendo las medidas 
de protección adoptadas con independencia del bien gravado, como también ha 
ampliado la extensión de dicha protección a las personas jurídicas prestatarias 
en los mismos términos que a las personas físicas.

Resolución de 14-12-2018
(BOE 3-1-2019)
Registro de la Propiedad de Lliria.

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: PROCEDIMIENTO DIRIGIDO CONTRA 
PERSONA DISTINTA DEL TITULAR REGISTRAL.

Entre los principios de nuestro Derecho hipotecario es básico el de tracto 
sucesivo, en virtud del cual para inscribir un título en el Registro de la Propie-



Basilio Javier Aguirre Fernández

852	 Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.º 772, págs. 809 a 878

dad se exige que esté previamente inscrito el derecho del transmitente (art.  20 
de la Ley Hipotecaria). Este principio está íntimamente relacionado con los de 
salvaguardia judicial de los asientos registrales y el de legitimación, según los 
artículos 1, 38, 40 y 82 de la Ley Hipotecaria. La presunción «iuris tantum» de 
exactitud de los pronunciamientos del Registro así como el reconocimiento de 
legitimación dispositiva del titular registral llevan consigo el cierre del Registro 
a los títulos otorgados por persona distinta de dicho titular. Las exigencias del 
principio de tracto sucesivo han de confirmar en el presente caso la negativa a la 
inscripción de una sentencia dictada en un procedimiento seguido exclusivamente 
contra quienes ya no son los titulares registrales de la finca en la actualidad.

Resolución de 18-12-2018
(BOE 28-1-2019)
Registro de la Propiedad de Mijas, número 3.

PODER OTORGADO FUERA DE ESPAÑA: JUICIO DE EQUIVALENCIA.

La cuestión que se plantea en el presente expediente hace referencia al alcance 
de la calificación registral de un poder otorgado en Suecia que el notario español 
juzga suficiente para la autorización de una escritura pública, con expresión del 
juicio exigido en el artículo 98 de la Ley 24/2001. Conforme al artículo 10.11 del 
Código civil español «(…) a la representación voluntaria, de no mediar someti-
miento expreso, (se aplicará) la ley del país en donde se ejerciten las facultades 
conferidas». Por lo tanto, tratándose de una representación voluntaria sobre la 
que no se ha pactado otra cosa y que se va a ejercitar en España, la Ley que 
regula el ejercicio del poder de representación es la Ley española.

Conforme a la ley que regula la obligación principal [arts. 3 del Reglamento 
(CE) núm. 593/2008; 10.1 y 10.11 CC], no cabe duda de que el documento pú-
blico extranjero de apoderamiento, si es equivalente, formal y sustancialmente o 
bien susceptible de ser adecuado al ordenamiento español, produce en España 
el efecto requerido conforme a nuestro Derecho para la representación en la 
compraventa de inmuebles y para la inscripción de la adquisición de estos en 
el Registro de la Propiedad. La regla de la equivalencia de funciones excluye 
los documentos extrajudiciales generados en aquellos sistemas en los cuales la 
intervención de los mismos, aun cualificada, corre a cargo de quienes no tienen 
encomendada la función, y sin que sea posible en tales supuestos su adecuación 
mediante la actuación del notario español (art.  57 de la Ley 29/2015, de 30 de 
junio, de cooperación jurídica internacional en materia civil). En cambio, la 
misma regla conduce a admitir, principalmente, aquellos documentos en los que 
haya intervenido el titular de una función pública, nombrado por el Estado para 
conferir autenticidad a los actos y negocios jurídicos en ellos contenidos, a la 
que esencialmente responden aquellos documentos formalizados de acuerdo con 
los principios del notariado de tipo latino-germánico.

Desde la perspectiva formal, la legalización, la apostilla en su caso, cuando 
no se produzca la excepción de ambos —por ejemplo, en el Reglamento (UE) 
2016/1191, en su ámbito de aplicación—, constituyen un requisito para que el 
documento autorizado ante funcionario extranjero pueda ser reconocido como 
auténtico en el ámbito nacional. Sin embargo, ello no obsta para que la actuación 
de la autoridad a la que se refiere la apostilla deba ser valorada de acuerdo con 
el principio de equivalencia de funciones que informa el ordenamiento español 
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en esta materia. Como ha reiterado este Centro Directivo, el documento extran-
jero solo es equivalente al documento español si concurren en su otorgamiento 
aquellos elementos estructurales que dan fuerza al documento público español.

También ha puesto de relieve este Centro Directivo que este juicio de equiva-
lencia no es lo mismo que el juicio de suficiencia del artículo 98 de la Ley 24/2001, 
aunque cuando se realiza expresamente este para el acto o negocio que se autoriza 
implica cabalmente aquel. Y que, siendo juicios distintos, el de suficiencia y el 
de equivalencia, aquel cuando se produce de forma expresa necesariamente ha 
de implicar el de que el poder es equivalente. Si el notario español autorizante 
de la escritura otorgada por el apoderado hace un juicio expreso de que el poder 
que se le exhibe es suficiente para el otorgamiento, necesariamente deberá haber 
apreciado su equivalencia conforme al Derecho español (ex arts.  56 y 60 de la 
Ley de cooperación jurídica internacional).

El juicio de equivalencia notarial no tiene por qué ajustarse a fórmulas 
sacramentales, ni tiene que necesariamente ser expresado en párrafo o frase 
gramatical separados sino que bastará la reseña del documento extranjero, el 
nombre y residencia del notario o funcionario autorizante, la existencia de la 
apostilla o legalización, y que el notario con base en las circunstancias del caso 
y a su conocimiento de la ley aplicable hiciera constar bajo su responsabilidad 
«que el poder reseñado es suficiente para el otorgamiento de esta escritura de 
(…), entendiendo que el mismo es funcionalmente equivalente a los efectos de 
acreditar la representación en el tráfico jurídico internacional» o fórmulas simi-
lares que cuanto más precisas y explícitas sean mayor será su contribución a la 
certidumbre y seguridad jurídicas.

Por otra parte, aunque —como ha quedado expuesto— el registrador puede 
en su calificación disentir de la equivalencia apreciada por el notario, esta cir-
cunstancia únicamente será motivo impeditivo de la inscripción en caso de que 
el error en aquella apreciación resulte claramente de una motivación expresa, 
adecuada y suficiente por parte del registrador, de modo que resulte probado el 
contenido y vigencia del Derecho extranjero sobre tal extremo.

Resolución de 20-12-2018
(BOE 28-1-2019)
Registro de la Propiedad de Eibar.

DERECHO FORAL VASCO: LEGITIMARIOS.

Centrados en el supuesto de este expediente, el causante ostentaba vecindad 
civil foral vasca al tiempo de su fallecimiento, lo que no se discute en la califica-
ción, pues además así lo determina la disposición transitoria séptima de la Ley 
5/2015, de 25 de junio, según la cual, la vecindad civil foral vasca se entenderá 
automáticamente adquirida por todos los vecinos de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco desde la entrada en vigor de esta ley por lo que la sucesión se 
regulará conforme la legislación civil foral vasca; en la presente sucesión está 
designado un heredero que es hijo y que absorbe la legítima de todos los des-
cendientes, preteridos o no, y siendo además de aplicación el artículo  48 de la 
Ley 5/2015 en su número 2, con la literal y rigurosa aplicación de las normas, 
nada puede reclamar la otra hija del causante. Por lo tanto, en este caso se ha 
respetado la legítima de los descendientes regulada en la Ley 5/2015, de 25 de 
junio, de Derecho Civil Vasco, y se llega a la misma conclusión: hay un hijo cuya 
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adjudicación en su condición de heredero absorbe la legítima de todos los des-
cendientes. Así pues, se observa la normativa en cuanto al respeto de la legítima 
de los descendientes regulada en la Ley 5/2015, de 25 de junio, de Derecho Civil 
Vasco, ya que la legítima se salva en la persona de su hijo nombrado heredero.

De la misma forma que ocurría en los supuestos resueltos por las resolucio-
nes de 12 de junio y 12 de julio de 2017, en el de este expediente la disposición 
testamentaria del causante establece que este lega a su hija la legítima estricta 
que por Ley le corresponda e instituye como universal heredero de todos sus 
bienes, derechos, acciones y obligaciones a su otro hijo. En primer lugar, la 
interpretación literal y lógica de la disposición testamentaria parece clara: «lo 
que por legítima estricta le corresponda», es decir que se quiere reducir al hijo 
a lo mínimo que por Ley le pueda corresponder. La norma vasca no atribuye 
derecho mínimo alguno al descendiente que no haya sido llamado en cuantía 
cierta y determinada, lo que ocurre en este expediente en el que se le reduce 
a lo mínimo que por ley le pueda corresponder. Todo esto, siempre que haya 
sido designado como heredero otro hijo o descendiente en la herencia, lo que 
ha ocurrido en el presente caso, por lo que se ha de concluir en que la otra hija 
está excluida de la herencia. En consecuencia, con una aplicación literal de la 
ley vasca, habiendo sido reducido uno de los descendientes a la legítima estricta 
que por ley le corresponda, y no habiéndola conforme la nueva legislación vasca, 
se debe entender apartado de la herencia.

Resolución de 20-12-2018
(BOE 28-1-2019)
Registro de la Propiedad de Villaviciosa.

PROCEDIMIENTO artículo  199 LH: DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE 
LA FINCA.

El registrador debe calificar en todo caso la existencia o no de dudas en la 
identidad de la finca, que pueden referirse a que la representación gráfica de la 
finca coincida en todo o parte con otra base gráfica inscrita o con el dominio 
público, a la posible invasión de fincas colindantes inmatriculadas o a que se 
encubriese un negocio traslativo u operaciones de modificación de entidad hipote-
caria. El registrador, a la vista de las alegaciones efectuadas en el procedimiento, 
debe decidir motivadamente según su prudente criterio. En caso de haberse 
manifestado oposición por algún interesado, constituye uno de los principios de 
la regulación de la jurisdicción voluntaria que, salvo que la Ley expresamente lo 
prevea, la sola formulación de oposición por alguno de los interesados no hará 
contencioso el expediente, ni impedirá que continúe su tramitación hasta que sea 
resuelto. El juicio de identidad de la finca por parte del registrador, debe estar 
motivado y fundado en criterios objetivos y razonados.

En el presente caso resultan claramente identificadas y fundamentadas las 
dudas de la registradora en la nota de calificación en cuanto a la existencia de 
conflicto entre fincas colindantes, con posible invasión de las mismas. Dudas que 
quedan corroboradas con los datos y documentos que obran en el expediente, 
como la oposición del colindante o la resolución del expediente de alteración 
catastral, que evidencian que no es pacífica la delimitación gráfica de la finca 
propuesta por el recurrente. Toda vez que existen dudas que impiden la inscrip-
ción de la representación gráfica, podrá acudirse al procedimiento del deslinde 
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regulado en el artículo  200 de la Ley Hipotecaria (tal y como prevé para estos 
casos el propio artículo 199), sin perjuicio de poder acudir al juicio declarativo 
correspondiente (cfr. art. 198 de la Ley Hipotecaria).

Resolución de 21-12-2018
(BOE 28-1-2019)
Registro de la Propiedad de Eivissa, número 4.

HERENCIA: INTERPRETACIÓN DEL TESTAMENTO.

La cuestión no es si coincide la finca descrita en todos estos documentos 
administrativos mencionados y aportados junto al escrito de interposición del 
recurso — lugar Venda (…), número 2,598 (Sant Ferran de Ses Roques, Formen-
tera), con la realmente legada, lo que es indudable, sino si la finca legada en el 
testamento coincide con la registral que se menciona en la escritura de aceptación 
y adjudicación del legado, San Francisco Javier—.

Con carácter previo debe tenerse en cuenta que, conforme al artículo 326, 
párrafo primero, de la Ley Hipotecaria, el recurso debe recaer exclusivamente 
sobre las cuestiones que se relacionen directa e inmediatamente con la califi-
cación del registrador, rechazándose cualquier otra pretensión basada en otros 
motivos o en documentos no presentados en tiempo y forma. Por ello, no puede 
ahora valorarse si la aportación, con el escrito de recurso, de determinados 
documentos que no se presentaron en el momento de la calificación impugnada 
es suficiente para la subsanación de los defectos referidos, pues, con base en 
dicho precepto legal, es continua doctrina de esta Dirección General (por todas, 
resolución de 13 de octubre de 2014, basada en el contenido del artículo y en 
la doctrina del Tribunal Supremo, en sentencia de 22 de mayo de 2000), que 
el objeto del expediente de recurso contra calificaciones de registradores de la 
Propiedad es exclusivamente determinar si la calificación es o no ajustada a 
Derecho.

En primer lugar, la vivienda legada en el testamento se halla, según el mismo, 
en Sant Ferran de Ses Roques de Formentera, es decir, término de San Fernando 
de Formentera, mientras que, la finca registral 8.260 se halla, según el historial 
registral de la misma, en la localidad de San Francisco Javier, así como la fin-
ca  registral 2.225 de la cual procede la registral 8.260 por su segregación. Con 
una interpretación literal de la cláusula testamentaria —artículo 675 del Código 
civil—, en función de la situación geográfica, son fincas distintas.

Alega la recurrente que el testador cometió un error en cuanto a la ubicación 
de la vivienda al ordenar el legado, pero no corresponde al registrador, en su 
función calificadora, la interpretación de si el testador se equivocó o no en la 
redacción de su testamento. Pues bien, este Centro Directivo ha recapitulado 
en resolución de 30 de abril de 2014 reiterada por la de 27 de octubre de 2016, 
que serán todos los llamados a una sucesión (y no solo algunos de ellos) los 
que tengan la posibilidad de decidir sobre el cumplimiento e interpretación de 
la voluntad del testador y a falta de acuerdo entre ellos, decidirán los Tribu-
nales de Justicia. También según doctrina reiterada de este Centro Directivo 
(vid., «Vistos»), es posible que todos los interesados en la sucesión, si fueren 
claramente determinados y conocidos, acepten una concreta interpretación 
del testamento.
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Resolución de 21-12-2018
(BOE 28-1-2019)
Registro de la Propiedad de Salamanca, número 2.

SOCIEDADES MERCANTILES: ÁMBITO DE REPRESENTACIÓN DE LOS AD-
MINISTRADORES.

Esta Dirección General no puede sostener la resolución del registrador. Ac-
tuando los dos administradores mancomunados en representación de la sociedad 
cedente de los dos inmuebles objeto del negocio jurídico de cesión en pago de 
deuda ajena, su actuación está amparada por el ordenamiento sin perjuicio de 
las consecuencias que puedan derivarse entre la sociedad y los propios repre-
sentantes.

Es muy difícil apreciar a priori si un determinado acto queda incluido o no en 
el ámbito de facultades conferidas a los representantes orgánicos de la sociedad 
(toda vez que la conexión entre aquel y el objeto social tiene en algún aspecto 
matices subjetivos —solo conocidos por el administrador—, participa en muchas 
ocasiones del factor riesgo implícito en los negocios mercantiles, y suele precisar 
el conveniente sigilo para no hacer ineficaces, por públicas, determinadas deci-
siones empresariales que pretenden por medios indirectos resultados negociables 
propios del objeto social), hasta el punto de que ni siquiera puede hacerse recaer 
en el tercero la carga de interpretar la conexión entre el acto que va a realizar y 
el objeto social redactado unilateralmente por la otra parte contratante.

Lo establecido en el artículo 161 de la LSC no modifica el ámbito de actua-
ción del órgano de administración en relación a terceros que se relacionen con 
la sociedad. Como resulta del propio precepto, al remitirse al artículo 234 de la 
propia ley relativo al ámbito del poder de representación del órgano de admi-
nistración, cualquier limitación a dicho ámbito, aún inscrita, es ineficaz frente 
a terceros cuya protección se extiende.

Resolución de 26-12-2018
(BOE 28-1-2019)
Registro de la Propiedad de Murcia, número 3.

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: EFECTOS DE SU CADUCIDAD 
TRAS LA SENTENCIA DE 7 DE JULIO DE 2017.

Las anotaciones preventivas tienen una vigencia determinada y su caducidad 
opera «ipso iure» una vez agotado el plazo de cuatro años, hayan sido canceladas 
o no, si no han sido prorrogadas previamente, careciendo desde entonces de todo 
efecto jurídico, entre ellos la posición de prioridad que las mismas conceden a 
su titular, y que permite la inscripción de un bien con cancelación de cargas 
posteriores a favor del adjudicatario, que ha adquirido en el procedimiento del 
que deriva la anotación, de modo que los asientos posteriores mejoran su rango 
en cuanto dejan de estar sujetos a la limitación que para ellos implicaba aquel 
asiento y no podrán ser cancelados en virtud del mandamiento prevenido en el 
artículo  175.2.a del Reglamento Hipotecario, si al tiempo de presentarse aquel 
en el Registro, se había operado ya la caducidad.

El hecho de que se haya expedido la certificación de titularidad y cargas, 
que prevé la Ley de Enjuiciamiento Civil, no implica ni su conversión en otra 
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anotación ni su prórroga, ya que las anotaciones solo se prorrogan en la forma 
establecida en el artículo 86 de la Ley Hipotecaria.

De cuanto antecede, resulta que, en el ámbito de la calificación, los regis-
tradores de la Propiedad han de atenerse a lo establecido en el artículo  86 de 
la Ley Hipotecaria, y solo pueden cancelar (en los términos previstos en los 
artículos  674 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 175.2.a del Reglamento Hi-
potecario), las cargas inscritas o anotadas con posterioridad a la anotación de 
embargo practicada a resultas del procedimiento de ejecución del que deriva el 
mandamiento cancelatorio, cuando la referida anotación preventiva de embargo 
esté vigente, por no haber transcurrido el plazo de cuatro años de vigencia que 
fija el citado artículo  86, o el de sus sucesivas prórrogas, al tiempo en que, al 
menos el decreto de adjudicación, haya sido presentado en el Registro de la 
Propiedad. Habiendo adecuado el registrador su actuación a esta doctrina, no 
cabe acoger favorablemente el recurso interpuesto contra su calificación. Todo 
ello sin perjuicio, como antes se indicó, del derecho que asiste al adquirente de 
la finca adjudicada en el procedimiento de ejecución para acudir a un proceso 
judicial en el que pueda discutirse, con la intervención de todos los titulares de 
las cargas posteriores a la anotación caducada, si procede o no la cancelación 
de las mismas.

Resolución 26-12-2018
(BOE 28-1-2019)
Registro de la Propiedad de La Almunia de Doña Godina.

RENUNCIA ABDICATIVA: NECESIDAD DE UN EXPEDIENTE ADMINISTRATI-
VO PARA ACREDITAR LA ADQUISICIÓN A FAVOR DEL ESTADO.

Tiene declarado esta Dirección General en las distintas resoluciones que se 
recogen en los «vistos», que la renuncia abdicativa del dominio (causa de pérdida 
del mismo para su titular), es un acto dispositivo unilateral, mediante una decla-
ración de voluntad no recepticia e irrevocable. De incidir en la esfera registral, 
tal acto jurídico indudablemente estará sujeto a los requisitos de forma prescritos 
por la legislación hipotecaria, pues de estar el inmueble inmatriculado, y dada 
la presunción que establece el artículo 38 de la Ley Hipotecaria, para dejar esta 
sin efecto tal renuncia habrá de causar el asiento correspondiente. Este Centro 
Directivo ha entendido que un ordenamiento como el español, que permite la 
pérdida del dominio por renuncia (cfr. art.  6.2 CC), no puede poner obstáculo 
a la cancelación del dominio en virtud de la escritura en que el titular registral 
manifiesta su voluntad de no tenerla como suya (cfr. arts. 79, 80 y 82 de la Ley 
Hipotecaria y resolución de 19 de enero de 1994).

Esta podría tener acceso al Registro mediante un asiento de inscripción 
en que se haga constar la renuncia, con subsistencia de la finca como finca 
inmatriculada (y con sujeción a la disciplina normativa que rige la adquisición 
por parte de la Administración del Estado de los bienes inmuebles vacantes, de 
suerte que esta adquisición se produce «ope legis», desde el momento en que 
se cumplen los requisitos para tal atribución —cfr. arts.  609, párrafo segundo 
CC, y 17 y 47.d) de la Ley 33/2003, del Patrimonio de las Administraciones Pú-
blicas—). La regulación sobre el patrimonio de las Administraciones Públicas 
prevea la existencia de un expediente de investigación (artículos 47 y siguientes), 
«respecto de los bienes y derechos que presumiblemente sean de la titularidad 
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de la Administración General del Estado (…)» (art.  46.1 de la Ley). Hasta que 
no recaiga dicha resolución favorable no es posible la inscripción en el Registro 
de la Propiedad.

Resolución de 28-12-2018
(BOE 28-1-2019)
Registro de la Propiedad de Chiclana de la Frontera, número 1.

EXPEDIENTE JUDICIAL DE DOMINIO PARA LA REANUDACIÓN DEL TRACTO 
SUCESIVO: REQUISITOS.

Si lo que se pretendía era la constatación registral del dominio adquirido 
sobre una finca ya inscrita sin cumplir las exigencias comunes derivadas del 
principio del tracto sucesivo, debió instarse la tramitación de un expediente de 
dominio para reanudar el tracto sucesivo interrumpido, y no un expediente de 
dominio para la inmatriculación de finca. Debe partirse de la doctrina reiterada 
de este Centro Directivo (cfr. resoluciones citadas en los «Vistos») en virtud de la 
cual el auto recaído en expediente de dominio para reanudar el tracto sucesivo 
interrumpido es un medio excepcional para lograr la inscripción de una finca 
a favor del promotor. Esta excepcionalidad justifica una comprobación minu-
ciosa por parte del registrador del cumplimiento de los requisitos y exigencias 
legalmente prevenidas. Como se ha reiterado por esta Dirección General, no 
hay verdadera interrupción del tracto cuando los promotores adquirieron del 
titular registral o de sus herederos (cfr. resoluciones de 18 de marzo de 2000, 
17 de febrero de 2012 y 2 y 23 de octubre de 2014). Esta doctrina, además, ha 
sido elevada a rango legal por la Ley 13/2015, de 24 de junio, que da nueva 
redacción al artículo 208 de la Ley Hipotecaria. Las resoluciones de 14 de abril 
y 10 de noviembre de 2016 matizaron esta doctrina para los casos en los que el 
promotor del expediente adquirió, no de todos, sino solo de alguno o algunos 
de los herederos del titular registral. También debe recordarse la doctrina de 
este Centro Directivo (cfr. resoluciones de 19 de septiembre y 7 de diciembre de 
2012 o 24 de marzo de 2015) que admite el expediente de dominio, incluso en 
aquellos casos en que no hay verdadera ruptura de tracto, cuando la obtención 
de la titulación ordinaria revista una extraordinaria dificultad, que daría lugar 
a formalismos inadecuados.

Las circunstancias que resultan de la documentación calificada, no permiten 
concluir que la obtención de la titulación ordinaria revista una extraordinaria 
dificultad, pues no puede invocarse la imposibilidad de localización de los titu-
lares registrales, y los promotores pueden lograr la inscripción de su derecho 
mediante el otorgamiento de la correspondiente escritura de elevación a público 
del contrato privado de compraventa, bien de manera voluntaria o mediante la 
declaración de voluntad emitida por el juez en sustitución de los vendedores 
demandados (cfr. arts. 1279 CC, y 708 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).


